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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de La Rioja Escuela de Máster y Doctorado de la
Universidad de La Rioja

26003970

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnologías Informáticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnologías Informáticas por la Universidad de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Rodríguez Barranco Vicerrector de Investigación, Transferencia del Conocimiento y
Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 08958579X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Caballero López Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 73152016X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eloy Javier Mata Sotés Secretario de la Comisión de elaboración de la memoria del
máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 16536550X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de La Paz, 93 26006 Logroño 638988959

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.ppid@unirioja.es La Rioja 941299120
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 23 de mayo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnologías Informáticas
por la Universidad de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Seleccione un valor

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

045 Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003970 Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja

1.3.2. Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

cs
v:

 1
38

29
86

93
96

20
41

12
35

40
94

9



Identificador : 4315076

4 / 44

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 33.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 33.0

RESTO DE AÑOS 15.0 33.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unirioja.es/permanenciamaster

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para evaluar, elegir y usar herramientas de modelización, diseño, desarrollo y gestión de aplicaciones
informáticas para construir sistemas y servicios informáticos prestando especial atención a los aspectos de calidad y productividad.

CE02 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de tecnologías, estándares y protocolos de
nueva generación, modelos de componentes, software intermediario y servicios para Internet.

CE03 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo el proceso de
construcción de un sistema de información haciendo uso de las tecnologías más actuales disponibles en cada momento.

CE04 - Capacidad para la participación e integración en contextos profesionales de trabajo, realizando tareas de iniciación a la
planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en el ámbito de las tecnologías
informáticas.

CE05 - Capacidad para realizar un proyecto informático, cubriendo sus diferentes fases mediante la aplicación de metodologías, de
forma que se sinteticen las competencias adquiridas en el resto de materias obligatorias y optativas del Máster.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

Conforme a la normativa aprobada por la Universidad de La Rioja, la admisión a los Másteres universitarios oficiales se encuentra sujeta al cumpli-
miento de alguno de los siguientes requisitos específicos:

a) Estar en posesión de alguno de los títulos universitarios oficiales establecidos por la Comisión Académica responsable del título para el que se soli-
cita la admisión.
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b) Estar en posesión de un título universitario de una duración de, al menos, 240 créditos ECTS, que se ajuste a los requisitos de acceso al máster es-
tablecidos por la legislación vigente, y que, a juicio de la Comisión Académica responsable del máster, proporcione la formación previa específica ne-
cesaria para la admisión al mismo.

c) Estar en posesión de un título universitario que se ajuste a los requisitos de acceso al máster establecidos por la legislación vigente y acreditar una
formación de nivel de estudios universitarios oficiales de grado o superior, equivalente a 240 créditos ECTS, que, a juicio de la Comisión académica
responsable del máster proporcione la formación previa específica necesaria para la admisión al mismo.

d) Estar en posesión de un título universitario que se ajuste a los requisitos de acceso al máster y que, aun no acreditando una formación equivalente
a 240 créditos ECTS de nivel de estudios universitarios oficiales de grado o superior, la Comisión académica responsable del máster considere que,
junto a los complementos de formación que se determinen, proporcionará al estudiante la formación previa específica necesaria para la admisión al
máster. En todo caso, los estudios superados y los complementos de formación completarán, al menos, 240 créditos ECTS. La Comisión determinará
en cada caso si el alumno debe cursar dichos complementos formativos con carácter previo al máster o si puede cursarlos de forma simultánea.

En el caso de los títulos cuyo cómputo de la dedicación no se realice en créditos ECTS, la Comisión académica responsable del máster será la encar-
gada de evaluar el ajuste de los estudios presentados por el solicitante a los requisitos de formación previa establecidos, así como de establecer, en
su caso, los complementos de formación necesarios. A estos efectos, los créditos de los títulos universitarios oficiales españoles se considerarán equi-
valentes a los créditos ECTS.

Sobre la base de lo indicado previamente, el acceso al máster se realizará de forma directa para aquellos que estén en posesión del título de Grado en
Ingeniería en Informática y para los Ingenieros en Informática (titulación anterior al Espacio Europeo de Educación Superior).

También podrán acceder al máster aquellos candidatos con titulaciones afines que considere la Comisión Académica del máster. Cada caso será es-
tudiado de forma individual por la Comisión, que comprobará si se han conseguido las competencias del Grado en Ingeniería en Informática, y si la for-
mación está de acuerdo con la que se establece para los estudios de Grado en Ingeniería en Informática. De no considerarse así, la citada Comisión
podrá especificar complementos de formación básica, de formación común a la rama, y/o de tecnología específica que el candidato deberá obtener pa-
ra tener acceso al máster.

REQUISITOS DE IDIOMA Y OTROS REQUISITOS DE ADMISIÓN

Se establece como requisito la acreditación de un nivel de lengua española no inferior al B1 del marco común europeo de referencia para las lenguas.

No obstante, para un desenvolvimiento adecuado en las actividades formativas se recomienda que el estudiante tenga un nivel de comprensión y ex-
presión orales y escritas en lengua española equivalente o superior al nivel B2 del marco común europeo de referencia para las lenguas.

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El órgano responsable de realizar la admisión en este máster es la Comisión Académica de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado, que tendrá la
siguiente composición:

- El Director de la Escuela de Máster y Doctorado.
- El Secretario de la Escuela de Máster y Doctorado.
- Los Directores de Estudios de los títulos de Máster.
- Un representante de los estudiantes, elegido por y entre ellos.
- Un responsable del Área Académica que actuará con voz, pero sin voto.

Con carácter general, cuando el número de solicitudes de admisión que cumplen los requisitos establecidos sea superior al número de plazas oferta-
das, la Comisión académica responsable del máster, siguiendo el procedimiento establecido por la Universidad, definirá y hará públicos unos criterios
específicos de valoración que tendrán en cuenta las condiciones adicionales que la Universidad de La Rioja pudiese imponer y los siguientes aspectos
y ponderaciones:

- Afinidad de los estudios de grado (20%),
- Expediente académico (70%)
- Currículum vitae experiencia profesional (entre 10%)

Los citados criterios de selección se harán públicos antes del inicio del período de admisión para conocimiento de las personas candidatas.

La Comisión académica del máster velará para que los estudiantes con necesidades educativas específicas, derivadas de discapacidad, cuenten con
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. Además, la Comisión académica del máster evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curri-
culares, itinerarios o estudios alternativos.
La Universidad cuenta con un sistema de apoyo y asesoramiento a los estudiantes que presenten necesidades educativas especiales por discapaci-
dad que será prestado por la Oficina de Relaciones Internacionales y Responsabilidad Social.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Desde el punto de vista de la información, el primer elemento de información sobre el Plan de Estudios es la página web del Máster:

http://www.unirioja.es/master

En esta página se recoge en la actualidad información sobre todos los másteres universitarios que ofrece la Universidad de La Rioja y de forma parti-
cular de este Máster:

- En qué consiste el Máster.
- Justificación y referentes.
- Centro responsable, director de estudios.
- Objetivos, rama de conocimiento, modalidad y lengua de impartición.
- Nº de plazas de nuevo ingreso y criterios de adjudicación de plazas.
- Perfil de ingreso y de egreso.
- Salidas profesionales.
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- En qué se puede especializar.
- Oferta de asignaturas, horarios, exámenes.
- Guías docentes de las asignaturas.
- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios.

Se ha actualizado la página de cada titulación para incorporar una mayor información y especialmente un mejor enlace tanto con la información más
específica que proporcionan los centros (horarios, fechas de examen,...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria (Admisión y
matrícula, permanencia,...).

Para una información y apoyo de carácter personalizado, el alumno cuenta con otros elementos:

a) PLAN TUTORIAL. Aparte de la tutela académica de las distintas asignaturas, los estudiantes cuentan con tutela personal o curricular que los acom-
paña a lo largo de su estancia en la universidad, con los siguientes cometidos:
- Sugerir estrategias de aprendizaje para mejorar el rendimiento académico.
- Analizar y valorar con el alumno las calificaciones, trabajos, ejercicios, etc.
- Ayudar en la elección de asignaturas optativas.
- Aconsejar en cuanto al tipo de prácticas en instituciones o empresas que están más relacionadas con el desarrollo de competencias profesionales.
- Informar sobre los estudios de postgrado que puedan ofrecer una formación especializada.
- Orientación y apoyo en el proceso de inserción laboral.
- Contacto y apoyo con los profesores en el caso de que existan especiales dificultades o problemas.

b) DIRECTOR DE ESTUDIOS de la titulación. Además de coordinar la acción docente de los profesores de la titulación, es el referente para el alumno
y se encarga de la tutela curricular, dadas las dimensiones y número de alumnos de nuestra Universidad. Está en contacto directo con el profesorado y
el grupo de alumnos de un curso, canalizando sugerencias, resolviendo problemas y aportando información directa y de interés a los estudiantes.

c) SECRETARÍA DEL CENTRO. Es la ventanilla del equipo de dirección. El alumno se puede dirigir a la secretaría de su Centro para resolver asuntos
relacionados con la docencia de las titulaciones, movilidad, prácticas, tribunales especiales, reclamaciones sobre asuntos docentes,...

d) OFICINA DEL ESTUDIANTE. Además de ofrecer la prestación de servicios integrados de información, gestión y asesoramiento; es un punto único
dentro del campus que integra todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos:
- Acceso y Admisión a la Universidad.
- Matriculación.
- Becas, Ayudas y Premios.
- Todas las cuestiones relacionadas con el expediente académico
- Títulos
- Prácticas en empresas e instituciones.
- Búsqueda de alojamiento.
Para más información:
http://www.unirioja.es/alojamiento

e) UR-EMPLEA. Programa gestionado por la Fundación de la Universidad de la Rioja:
- Servicios para la orientación para el empleo.
- Formación en estrategias para la búsqueda de empleo.
Para más información.
http://www.unirioja.es/uremplea

f) OFICINA DEL DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO.
Para más información:
http://www.unirioja.es/defensor

g) OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL: Desarrolla y potencia las relaciones internacionales de la Uni-
versidad de La Rioja. Promueve la participación de la comunidad universitaria en los programas de movilidad internacional. Facilita la integración en
la UR de los alumnos, PDI y PAS visitantes. Contribuye a la proyección académica, social y cultural de la Universidad de La Rioja en el ámbito interna-
cional. Facilita a la comunidad universitaria información suficiente sobre programas internacionales. Atiende las cuestiones relacionadas con igualdad,
sostenibilidad, atención a la diversidad y discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

I. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La Universidad de La Rioja ha aprobado una Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a las
enseñanzas oficiales de máster, aprobadas e impartidas en la Universidad de La Rioja y reguladas en el Real Decre-

cs
v:

 1
38

29
86

93
96

20
41

12
35

40
94

9



Identificador : 4315076

8 / 44

to 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Se
puede acceder a ella en la dirección web:

http://www.unirioja.es/reconocimiento

El órgano encargado de tomar la decisión sobre el reconocimiento de créditos será la Comisión Académica del Cen-
tro o del Instituto Universitario de Investigación que organice la enseñanza a la que el solicitante quiera aplicarlo.

Las posibles reclamaciones a las que el proceso de reconocimiento dé lugar serán resueltas por la Comisión Acadé-
mica de la Universidad.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, tanto los
transferidos como los reconocidos, los adaptados y los superados para la obtención del correspondiente título, serán
incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

A) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de La Rioja de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas
distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas conducentes
a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes al título, tal como se desarrolla en un subapartado posterior.

A.1.) CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se deberá reconocer la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, no pudiendo reconocerse par-
cialmente una asignatura.

Los criterios generales de reconocimiento de créditos a aplicar entre enseñanzas de Máster serán los siguientes:

a) Los créditos superados por el estudiante podrán ser reconocidos por la Universidad de La Rioja teniendo en cuen-
ta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios o bien por el carácter transversal de los mismos.

b) Podrán ser objeto de reconocimiento asimismo aquellos créditos que, por su naturaleza específica de refuerzo de
conocimientos o competencias ya recogidos en la titulación, o de enriquecimiento multidisciplinar, puedan ser enten-
didos como una alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios.

c) Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional o laboral adquirida
por el estudiante. Asimismo, se podrán reconocer créditos por actividades de formación realizadas en estudios uni-
versitarios no oficiales. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias ob-
tenidas por el estudiante en dichas actividades y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran
reconocer. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos del plan de estu-
dios. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará
calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

d) En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de más-
ter.

A.2) PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de acuerdo con el procedimiento que apruebe la Comisión Acadé-
mica de la Universidad de La Rioja.

Las comisiones académicas de Centro o de Instituto Universitario de Investigación resolverán las solicitudes presen-
tadas.

La resolución indicará el número de créditos reconocidos informando, en su caso, sobre las denominaciones de los
módulos, materias, asignaturas, u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el res-
pectivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; en su defecto, la resolución indicará las compe-
tencias y conocimientos a que equivalen los créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de
estudios. En la resolución la comisión académica especificará cuáles son las asignaturas o materias superadas por
el solicitante y cuáles son las que debe cursar para obtener el título.
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Contra la resolución de reconocimiento se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación, que será resuelto por el Rector a propuesta de la Comisión Académica de la
Universidad.

La Universidad de La Rioja elaborará, en función de las decisiones adoptadas por las comisiones académicas, unas
tablas de reconocimiento automático de créditos que permitan una rápida resolución de las peticiones de los estu-
diantes. Estas tablas se aplicarán de forma automática por el Decano sin necesidad de nueva intervención de las co-
misiones académicas.

En el caso de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previsiones
del correspondiente convenio específico suscrito entre las universidades implicadas y del respectivo plan de estu-
dios.
Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, además de por lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y en los acuerdos
de estudios suscritos previamente por los centros de origen y destino.

Con carácter general, cuando se trate de reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la adecua-
ción entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa que acredi-
te la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y de los conocimientos y competencias asocia-
dos a dichas materias.

B) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se entiende por transferencia de créditos la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Se procederá a incluir de oficio en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los estudiantes
procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos requiere de la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita y
deberá efectuarse por traslado del expediente académico correspondiente o mediante certificación académica ofi-
cial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del centro de origen. Se realizará con posterioridad a
la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos previamente.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

La Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de La Rioja establece que la expe-
riencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la
obtención del título de Máster Universitario en Tecnologías Informáticas, siempre que dicha experiencia esté relacio-
nada con las competencias inherentes al título, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profe-
sional realizada a la capacitación profesional del título.

El número total de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral, sumados a los reconocidos
por enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior al 15% del total de créditos del plan de estudios (60
x 15%), es decir, no podrá ser superior a 9 créditos. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias
que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente académico.

Corresponde a la Comisión Académica del Centro resolver las solicitudes de reconocimiento de presentadas para lo
cual aplicará los siguientes criterios:

- Comprobará que se acredita debidamente que la experiencia laboral o profesional está relacionada con las compe-
tencias inherentes al título de Máster Universitario en Tecnologías Informáticas.
- Tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación profesional del títu-
lo.
- No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral o profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de fin de Máster.
- Además, si se cumplen los requisitos anteriores, se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desa-
rrollada, el procedimiento de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma
en horas/semana. Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que
equivale a una semana de jornada completa.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La Comisión Académica del máster, de forma individualizada, especificará los complementos de formación básica,
de formación común a la rama, y/o de tecnología específica que el candidato deberá obtener para tener acceso al
máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Seminarios y talleres

Clases prácticas

Tutorías

Prácticas externas

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo autónomo individual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Contrato de aprendizaje

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Trabajos y proyectos

Informes/memorias de prácticas

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Técnicas de observación

5.5 NIVEL 1: Tecnologías informáticas avanzadas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lenguajes, entornos y plataformas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conoce los paradigmas de programación imperativo, funcional, orientado a objetos y dirigido por eventos.

- Tiene criterio para elegir cuál es el paradigma de programación más adecuado para cada situación.

- Conoce y sabe utilizar las características fundamentales de los lenguajes de programación funcionales, con especial preocupación por los aspectos
semánticos y de corrección de estos lenguajes.

- Entiende las diferencias e implicaciones que provienen de las diferencias en el tratamiento del sistema de tipos en los lenguajes de programación.

- Conoce y sabe aplicar las características fundamentales de los lenguajes de programación de última generación, débilmente tipados, integrables.

- Sabe escribir programas informáticos usando algún lenguaje de programación funcional.

- Sabe escribir programas informáticos usando algún lenguaje de programación multiparadigma.

- Conoce y sabe emplear métodos, técnicas y herramientas para el desarrollo de software de calidad.

- Domina alguna plataforma de desarrollo de software, ya sea privativa o de dominio público y es capaz de utilizarla para producir software de calidad.

- Conoce y sabe aplicar metodologías de desarrollo software de alta productividad y prototipado rápido

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Lenguajes y paradigmas de programación
- Introducción
o Retrospectiva sobre lenguajes de programación, revisión de las características esenciales de diferentes paradigmas.
- Programación funcional
o Características esenciales de la programación funcional: sistema de tipos, inferencia, polimorfismo, evaluación, etc.
o Aspectos semánticos y de corrección
o Programación en un lenguaje funcional de uso extendido (del tipo de Haskell)
- Lenguajes multiparadigma
o Lenguajes débilmente tipados, integrables, etc.
o Caso de estudio: programación en un lenguaje que admita diferentes estrategias de programación (Python, por ejemplo).
- Métodos y plataformas para el desarrollo
- Introducción
- Algunas metodologías de desarrollo de software
- Herramientas para el desarrollo de software de calidad
o Herramientas de productividad para el desarrollo de aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para evaluar, elegir y usar herramientas de modelización, diseño, desarrollo y gestión de aplicaciones
informáticas para construir sistemas y servicios informáticos prestando especial atención a los aspectos de calidad y productividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios y talleres 16 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 4 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Aplicaciones para internet

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conoce la estructura de las arquitecturas y patrones de diseño de frecuente empleo en el desarrollo de aplicaciones web.
- Conoce los múltiples estándares y lenguajes para la construcción de páginas web, cuál es su ámbito de aplicabilidad y es capaz de emplear cada
uno de ellos para construir una página web
- Sabe elegir la tecnología más adecuada para la realización de cada una de las partes de una aplicación web.
- Es capaz de desarrollar aplicaciones para la Web, usando con fluidez tecnologías de desarrollo en el lado del servidor y en el del cliente.
- Conoce y sabe aplicar tecnologías que permitan implementar esquemas avanzados de interacción cliente-servidor en entorno web (sincronía, asin-
cronía, intercambio de datos en formatos no HTML-)
- Conoce y sabe emplear frameworks y librerías de uso extendido para el desarrollo de aplicaciones web, tanto para el lado del cliente como del servi-
dor
- Conoce herramientas y procedimientos básicos para poner en marcha procesos de prueba y evaluación de rendimiento de aplicaciones web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia se dirigirán a dotar al alumno de los conocimientos teóricos y tecnológicos necesarios para desarrollar aplicaciones
web de calidad y en entornos complejos tanto en su parte relativa al servidor, como en su parte residente en el agente del usuario. En concreto, serán
cubiertos por esta materia:

- Tecnologías y métodos para el desarrollo de aplicaciones basadas en Internet.
- Ingeniería orientada a servicios: modelos de componentes, "middlewares" y servicios web.
- Arquitecturas software para el desarrollo de aplicaciones web.
- Frameworks para el desarrollo de aplicaciones web complejas (lado del cliente y del servidor).
- Paradigmas avanzados de interacción cliente-servidor.
- Rendimiento de aplicaciones web.
- Pruebas de aplicaciones web.
- Casos de estudio usando alguna tecnología de uso extendido.»

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de tecnologías, estándares y protocolos de
nueva generación, modelos de componentes, software intermediario y servicios para Internet.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios y talleres 16 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 4 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Arquitecturas y soluciones en informática aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conoce la problemática asociada a la recuperación y modificación en aplicaciones orientadas a objetos de datos almacenados en bases de datos,
tanto relacionales como no relacionales (noSQL)
- Conoce y sabe emplear patrones de diseño, y arquitecturas basadas en ellos, que optimizan el acceso y la gestión de datos residentes en reposito-
rios
- Sabe utilizar tecnologías para el desarrollo de aplicaciones con necesidades de persistencia, prestando atención a los aspectos de productividad y
eficiencia.
- Comprende la problemática asociada a la captación, gestión y procesamiento de grandes volúmenes de datos
- Conoce y sabe aplicar las técnicas más comunes para la interacción y análisis de grandes repositorios de datos, con el objetivo de extraer conclusio-
nes sobre los datos contenidos en ellos.
- Es capaz de elegir el sistema de información más adecuado para las problemáticas habituales en la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas de persistencia especializados
- Sistemas de persistencia en la empresa (bases de datos y sistemas de directorio)
- Técnicas avanzadas de persistencia
- Arquitecturas para el desarrollo de aplicaciones que usan repositorios de datos
- Gestión de datos avanzada
- Plataformas avanzadas de gestión de datos / información
- Sistemas de información para la empresa
- Bases de datos no relacionales
- Tratamiento de grandes cantidades de datos (Big Data).
- Casos de estudio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo el proceso de
construcción de un sistema de información haciendo uso de las tecnologías más actuales disponibles en cada momento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios y talleres 16 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 4 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías para la innovación en la empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de sistemas software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conoce el ciclo de puesta en producción de un sistema informático y es consciente de la infraestructura necesaria, tanto software como hardware,
para cumplimentar todos los pasos que conducen desde el desarrollo a la puesta final en producción de un producto software, con especial atención
en la calidad.
- Conoce la importancia que tiene la integración entre los profesionales del desarrollo y de la infraestructura para conducir a la exitosa puesta en pro-
ducción de un producto software.
- Conoce y es capaz de implementar los fundamentos teóricos, técnicos y tecnológicos que permiten asegurar la calidad de un producto software: mé-
tricas de corrección y calidad, pruebas-
- Conoce los fundamentos de los sistemas de control de errores
- Conoce y es capaz de utilizar infraestructuras informáticas avanzadas para poner en producción productos software, por ejemplo sistemas en la nube
o sistemas virtualizados.
- Conoce y es capaz de utilizar técnicas y tecnologías de monitorización y análisis de rendimiento de sistemas informáticos.
- Conoce entornos de desarrollo en equipo y es capaz de analizar y valorar sus características.
- Conoce la problemática de la integración continua y el control de versiones en el desarrollo de productos software (código o configuraciones) y es ca-
paz de utilizar herramientas para gestionarlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas en la nube, monitorización, rendimiento, virtualización.
- Metodologías para el desarrollo en la empresa.
- Estudio de adaptación a nuevos lenguajes y entornos.
- Métricas.
- Integración continua: de la versión de desarrollo y a la de producción.
- Despliegue y gestión de versiones.
- Sistemas de gestión de errores
- Casos prácticos y experiencias reales exitosas y fallidas.
- Talleres con expertos del ámbito de las tecnologías informáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

COMPETENCIA ESPECÍFICA adquirida por los estudiantes que cursen esta materia optativa: Capacidad para determinar y aplicar las tecnologías
más adecuadas, tanto de software como de sistemas, a lo largo del ciclo de vida del desarrollo de una aplicación informática, desde el desarrollo hasta
la puesta en producción (CE06).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios y talleres 16 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 4 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Proyectos informáticos e ingeniería del software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para superar esta materia, el estudiante ha de demostrar que:

- Domina los conceptos fundamentales de los proyectos desde el punto de vista de gestor y/o miembro del equipo, especialmente su ciclo de vida, pla-
nificación y documentación asociada.
- Comprende la importancia y es capaz de poner, y hacer poner, en práctica hábitos efectivos de trabajo en equipo.
- Comprende el rol del gestor de equipo y sabe valorar la importancia del liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los entornos de desa-
rrollo de software.
- Es capaz de elaborar el pliego de condiciones técnicas para un proyecto informático.
- Es capaz de responder a un pliego de condiciones técnicas para un proyecto informático.
- Conoce la importancia y es capaz de gestionar los aspectos relacionados con los riesgos y la calidad de un proyecto informático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Visión general e interrelaciones de los servicios de Tecnologías de la Información, los proyectos informáticos y las infraestructuras de cálculo y alma-
cenamiento.
- Gestión de servicios de Tecnologías de la Información, modelos de calidad y buenas prácticas.
- Desarrollo de proyectos informáticos, modelos de calidad y buenas prácticas.
- Diseño y operación de infraestructuras de cálculo y almacenamiento, elementos normativos, de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento
y acceso a datos y servicios.
- Casos prácticos y experiencias reales exitosas y fallidas.
- Talleres con AERTIC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

Se contará con la participación de expertos de AERTIC (Asociación de Empresas Riojanas de las Tecnología de la Información y las Comunicaciones),
que garantizarán que la materia tenga un enfoque práctico, cercano a situaciones que se producen realmente en el desempeño profesional.

COMPETENCIA ESPECÍFICA adquirida por los estudiantes que cursen esta materia optativa: Capacidad para planificar y supervisar proyectos de in-
novación tecnológica (CE07).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Seminarios y talleres 8 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Informática para el sector agroalimentario. Protocolos y trazabilidad.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conoce los principales usos y aplicaciones específicas de las TIC en las empresas del sector agroalimentario
- Conoce la importancia de los modelos matemáticos y las herramientas informáticas en el modelado de procesos del sector agroalimentario
- Maneja la terminología y herramientas informáticas convenientes para el control integrado de plagas
- Está familiarizado con los Sistemas de Información geográfica e identifica sus posibles usos en el ámbito agroalimentario
- Conoce las principales técnicas de análisis y especificación de requisitos para representar procesos de negocio en una organización, aplicándolos en
especial a los sectores agroalimentario y de la salud.
- Conoce y sabe aplicar algunos de los principales lenguajes y herramientas para el modelado de procesos de negocio.
- Sabe la importancia y las ventajas de realizar simulaciones de procesos de negocio, como paso previo a su implantación en una organización.
- Maneja la terminología específica utilizada en el ámbito de la trazabilidad.
- Conoce los diferentes modos de trazabilidad y el alcance de los mismos.
- Conoce diferentes modelos y técnicas de trazabilidad.
- Conoce la importancia de los procesos de negocio en el ámbito de la trazabilidad, y su aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Aplicaciones informáticas específicas orientadas a procesos estratégicos de las empresas del sector agroalimentario.
- Sistemas de gestión en control de calidad.
- Modelización de procesos, producción y explotación.
- Control integrado de plagas y protección de cultivos.
- Agricultura de precisión.
- Sistemas de información geográfica en el sector agroalimentario.
- Procesos de negocio.
- Modelado y lenguajes de modelado.
- Principios y modos de trazabilidad.
- Modelos y técnicas de trazabilidad.
- Procesos de negocio en trazabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

COMPETENCIA ESPECÍFICA adquirida por los estudiantes que cursen esta materia optativa: Capacidad para modelizar y gestionar flujos de traba-
jo complejos, con aplicaciones en los ámbitos particulares de la aplicación de protocolos y herramientas de trazabilidad o del sector agroalimentario
(CE08).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios y talleres 16 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 4 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Modelización y tratamiento científico de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 1
38

29
86

93
96

20
41

12
35

40
94

9



Identificador : 4315076

24 / 44

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para superar esta materia, el estudiante ha de demostrar que:

- Conoce los principios básicos para el diseño de modelos relacionados con procesos (sean naturales o industriales), y es capaz de aplicar técnicas de
simulación de los mismos en sistemas informáticos.
- Sabe distinguir los distintos paradigmas para el cálculo científico (cálculo distribuido, paralelo, en clúster, en Grid, multiframe, en supercomputadores,
en GPU...) y evaluar su adecuación para la solución a un problema concreto.
- Está familiarizado con las tecnologías de computación de altas prestaciones, sus arquitecturas y paradigmas de programación.
- Es capaz de colaborar en el desarrollo de programas que realizan cálculos científicos en algún área concreta de aplicación, contando para ello con el
asesoramiento científico o técnico de los expertos del campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Modelos de procesos naturales e industriales.
- Simulación.
- Paradigmas del cálculo científico.
- Computación de altas prestaciones.
- Casos de aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

Se contará con la colaboración de profesores de área de Matemática Aplicada y del Departamento de Química de la Universidad de La Rioja.

COMPETENCIA ESPECÍFICA adquirida por los estudiantes que cursen esta materia optativa: Capacidad para realizar análisis de datos complejos,
con aplicaciones en ámbitos particulares del procesamiento de datos provenientes del cálculo científico (CE09).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Seminarios y talleres 8 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Procesamiento de imágenes digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para superar esta materia, el estudiante ha de demostrar que:

- Conoce las peculiaridades del procesamiento de imágenes digitales, especialmente de imágenes biomédicas, como caso particular del análisis de
datos.
- Está familiarizado con la terminología particular del campo del procesamiento de imágenes digitales y distingue los diferentes tipos de éstas.
- Conoce los detalles técnicos relativos a los distintos formatos, técnicas de adquisición y almacenamiento de imágenes digitales.
- Conoce y es capaz de aplicar diferentes tipos de algoritmos relacionados con el procesamiento de imágenes digitales: corrección de errores, seg-
mentación y umbralización, clasificación, catalogación y reconstrucción 3D.
- Conoce los problemas básicos y la terminología y conceptos imprescindibles en los ámbitos del reconocimiento de patrones y la visualización.
- Conoce y sabe utilizar herramientas y librerías de programación para el procesamiento de imágenes digitales.
- Es capaz de particularizar los conceptos, técnicas y algoritmos anteriores al caso de las imágenes biomédicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Adquisición, formatos, almacenamiento y tipos de imágenes.
- Corrección de imágenes.
- Segmentación y umbralización.
- Procesamiento de imágenes binarias.
- Reconocimiento de patrones.
- Algoritmos de clasificación y catalogación.
- Reconstrucción 3D.
- Visualización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

Se contará con la colaboración de profesores del Departamento de Informática de la Universidad de Poitiers (Francia).

COMPETENCIA ESPECÍFICA adquirida por los estudiantes que cursen esta materia optativa: Capacidad para realizar análisis de datos complejos,
con aplicaciones en ámbitos particulares del procesamiento de imágenes (CE10).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Seminarios y talleres 8 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería del conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para superar esta materia, el estudiante ha de demostrar que:

- Conoce el papel de la gestión del conocimiento en la empresa como base para la innovación.
- Conoce métodos de gestión del conocimiento para explotar datos en el ámbito de empresas e instituciones.
- Sabe elegir modos de gestión del conocimiento dependiendo de la cantidad, el carácter (estructurado o no estructurado) y la calidad de los datos dis-
ponibles en una organización o en un entorno de producción.
- Conoce y sabe aplicar tecnologías semánticas en el ámbito de la información distribuida en Internet.
- Sabe integrar los sistemas basados en el conocimiento en los sistemas de gestión de información ya presentes en la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El papel del conocimiento en la empresa.
- Tecnologías semánticas.
- Ingeniería del conocimiento frente a ingeniería de datos.
- Casos prácticos y experiencias reales exitosas y fallidas.
- Talleres con AERTIC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

Se contará con la participación de expertos de AERTIC (Asociación de Empresas Riojanas de las Tecnología de la Información y las Comunicaciones),
que garantizarán que la materia tenga un enfoque práctico, cercano a situaciones que se producen realmente en el desempeño profesional.

COMPETENCIA ESPECÍFICA adquirida por los estudiantes que cursen esta materia optativa: Capacidad para planificar y supervisar la explotación del
conocimiento de la empresa (CE11).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 10 100

Seminarios y talleres 8 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 70.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

cs
v:

 1
38

29
86

93
96

20
41

12
35

40
94

9



Identificador : 4315076

30 / 44

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Es capaz de desarrollar las tareas propias derivadas de las competencias adquiridas durante el máster.
- Es capaz de integrarse en un entorno de trabajo profesional e interaccionar con otros compañeros y departamentos de la empresa para desempeñar
las tareas que le han sido asignadas.
- Es capaz de redactar una memoria en la que sintetice las tareas realizadas durante la

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en empresas donde el alumno desarrollará las tareas propias derivadas de las competencias adquiridas durante el máster. Las prácticas ex-
ternas obligatorias serán realizadas preferentemente en las empresas del sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones de la re-
gión, es decir en alguna de las empresas asociadas a AERTIC (Asociación de Empresas Riojanas de las Tecnología de la Información y las Comuni-
caciones), aunque tampoco se excluye que un número de alumnos las realicen en otras empresas con suficientes necesidades de gestión informática,
incluyendo los Centros Tecnológicos dependientes del Gobierno de La Rioja, otras administraciones o la propia Universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para la participación e integración en contextos profesionales de trabajo, realizando tareas de iniciación a la
planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en el ámbito de las tecnologías
informáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Prácticas externas 290 100

Estudio y trabajo autónomo individual 7 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Contrato de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes/memorias de prácticas 90.0 100.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Es capaz de planificar y llevar a cabo un proyecto informático en el que demuestre que ha adquirido las competencias del máster.
- Es capaz de redactar correctamente documentación escrita sobre el desarrollo y los resultados de su proyecto.
- Es capaz de presentar públicamente los resultados de su proyecto, así como elaborar material audiovisual para apoyar la presentación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consistirá en la concepción y desarrollo de un sistema, aplicación o servicio informático de complejidad suficiente, en el que se integrarán una canti-
dad suficiente de competencias adquiridas a lo largo del máster. El trabajo fin de máster se realizará, prioritariamente, en temas relacionados con los
tratados en las prácticas externas de cada alumno, promoviéndose la implicación en la propuesta de temas de las empresas que acogieron al alumno
en prácticas. En un cierto número de casos, el tema puede tener una orientación de investigación, dirigido desde la Universidad, pero sin excluir que
incluso en esos casos las empresas tengan una participación importante (preparación de temas para doctorados en la industria).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Para garantizar la flexibilidad en los contenidos y la adaptación a la realidad social y tecnológica cambiante, más acusada si cabe en el ámbito de las
tecnologías informáticas, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento
del plan docente del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de las tecnologías informáticas.

CG02 - Capacidad de llevar a cabo proyectos relacionados con las tecnologías informáticas.

CG03 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de las
tecnologías informáticas y, en particular, a las disponibles en la web.

CG04 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas del ámbito de las tecnologías informáticas, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG05 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas del ámbito de las tecnologías informáticas usando
correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG06 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
tecnologías informáticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad para realizar un proyecto informático, cubriendo sus diferentes fases mediante la aplicación de metodologías, de
forma que se sinteticen las competencias adquiridas en el resto de materias obligatorias y optativas del Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 6 100

Estudio y trabajo autónomo individual 294 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Contrato de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 80.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 20.0

Técnicas de observación 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de La Rioja Otro personal
docente con
contrato laboral

2.6 2.6 6,5

Universidad de La Rioja Profesor
Asociado

2.6 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de La Rioja Profesor
Contratado
Doctor

28.9 28.9 43,5

Universidad de La Rioja Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.5 0 6,5

Universidad de La Rioja Catedrático de
Universidad

10.5 10.5 8,1

Universidad de La Rioja Profesor Titular
de Universidad

42.1 42.1 29

Universidad de La Rioja Ayudante Doctor 2.6 2.6 6,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión Académica de la Universidad es la responsable de establecer el conjunto de elementos a utilizar por la Comisión Académica de Máster
de la Escuela de Máster y Doctorado para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes de las titulaciones de las que son res-
ponsables, así como de definir los criterios generales para la difusión de las conclusiones obtenidas. Estos elementos recogerán, al menos:

- Informes de rendimiento académico.
- Valoración por muestreo de los trabajos fin de estudios.
- Encuestas de satisfacción de alumnos, profesores y tutores de prácticas externas.
- Informes de inserción laboral.

Los informes de rendimiento académico e inserción laboral, así como el derivado de las encuestas de satisfacción son elaborados por la Oficina de
Calidad y Evaluación de la Universidad de la Rioja, dependiente del Vicerrectorado con estas funciones. Estos informes, globales para toda la universi-
dad, ponen a disposición de los centros información desagregada de los títulos de los que son responsables.

Tanto las encuestas de satisfacción como las de inserción laboral dirigidas a los egresados incluyen ítems relacionados con la consecución de los ob-
jetivos formativos expresados en términos de competencias.

La Comisión Académica de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado es la encargada de hacer el seguimiento de estos elementos de valoración y
proponer acciones con vistas a la mejora del Máster, previo informe de su Director de Estudios. Este seguimiento tiene carácter anual y forma parte del
informe interno de seguimiento de la titulación.

cs
v:

 1
38

29
86

93
96

20
41

12
35

40
94

9



Identificador : 4315076

34 / 44

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unirioja.es/SGIC

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existe ningún título previo para el que se requiera un procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16536550X Eloy Javier Mata Sotés

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Luis de Ulloa, s/n 26004 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eloy.mata@unirioja.es 941299455 941299460 Secretario de la Comisión de
elaboración de la memoria del
máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73152016X José Antonio Caballero López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ppid@unirioja.es 638988959 941299120 Vicerrector de Profesorado,
Planificación e Innovación
Docente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08958579X Miguel Ángel Rodríguez Barranco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.investigacion@unirioja.es 646794216 941299120 Vicerrector de Investigación,
Transferencia del
Conocimiento y Posgrado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 01-2.pdf

HASH SHA1 : 0E7BD40D80725F6E6945687DFAA5079CD639492C

Código CSV : 138260632626497707941362
Ver Fichero: Anexo 01-2.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 07-07-2014 
 
 
 


FECHA: 07/07/2014 
EXPEDIENTE Nº: 8025/2014 


ID TÍTULO: 4315076 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 
(Informe Provisional) 


 
 
 
Denominación del Título 


Máster Universitario en Tecnologías Informáticas por 
la Universidad de La Rioja 


 


Universidad solicitante Universidad de La Rioja 
 


Universidad/es participante/s Universidad de La Rioja 


 
Centro/s 


• Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad 
de La Rioja 


 


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


 
 


OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES


 
Este título no cumple con la resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se 
establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de 
títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería 
Química. 
 
La memoria del Máster recoge que éste no se ajusta a las recomendaciones de la resolución de 8 de 
junio de 2009 y, tal como sugiere el Consejo de Universidades, para evitar errores y confusiones 
sobre los efectos profesionales del Máster propuesto, la denominación del Máster no incluye ninguna 
referencia expresa a la profesión de Ingeniero en Informática. 
 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
Debe incluirse una relación de títulos universitarios nacionales e internacionales que se hayan 
utilizado como referencia para el desarrollo de la propuesta, añadiendo una justificación sobre el 
ajuste del título propuesto a las mismas. 
 
Se subsana este aspecto. Concretamente, se elimina el último párrafo del apartado 2.2: 


«En el ámbito académico, las principales fuentes externas de referencia provienen de las directrices 
propuestas por The Joint Task Force on Computing Curricula, Association for Computing Machinery 
(ACM), IEEE-Computer Society (IEEE) (Febrero 2013: 
http://ai.stanford.edu/users/sahami/CS2013//ironman-draft/cs2013-ironman-v1.0.pdf) y del análisis de 
otros másteres de temática informática impartidos en el extranjero y en nuestro país (con especial 
atención al ofrecido por la Universidad de Zaragoza, universidad a la que nos unen lazos históricos, 
geográficos y académicos, dentro ahora del Campus Iberus)»  
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y en su lugar se incluye el siguiente: 


«En el ámbito académico, las principales fuentes externas de referencia provienen de las directrices 
propuestas por The Joint Task Force on Computing Curricula, Association for Computing Machinery 
(ACM), IEEE-Computer Society (IEEE) 


 (Febrero 2013: http://ai.stanford.edu/users/sahami/CS2013//ironman-draft/cs2013-ironman-v1.0.pdf) 


y del análisis de otros másteres de temática informática (con especial atención al ofrecido por la 
Universidad de Zaragoza, universidad a la que nos unen lazos históricos, geográficos y académicos, 
dentro ahora del Campus Iberus). Para entender la heterogeneidad de másteres universitarios 
consultados como referentes para la redacción de esta memoria hay que volver a tener presente que 
el máster propuesto se enmarca en un entorno multidisciplinar, el de la Facultad de Ciencias, 
Estudios Agroalimentarios e Informática, en la que coexiste una gran variedad de profesionales, cada 
uno con problemas complejos que requieren de técnicas informáticas para ser resueltos. Así mismo, 
parte de nuestros egresados desarrollarán sus prácticas, trabajos fin de máster y, esperemos, su 
trayectoria profesional en los Centros Tecnológicos de la región, que se ocupan de temas muy 
diversos. Este rasgo del entorno de nuestro máster nos ha llevado a tomar como referentes no sólo 
másteres que pudiéramos denominar puramente informáticos sino otros relacionados con la 
bioinformática o las ingenierías agronómicas. La lista de másteres tomados como referentes es: 


- Máster Universitario en Ingeniería Informática, Universidad de Zaragoza 


 http://titulaciones.unizar.es/#ingenieria 


- Máster Universitario en Sistemas Informáticos Avanzados, Universidad del País Vasco – Euskal 
Herriko Universitatea 


 http://www.ehu.es/es/web/sistemasinformaticosavanzados/aurkezpena,  


- Máster Universitario en Ingeniería Informática, Universidad de Oviedo 


 http://www.uniovi.es/estudios/masteres/masteres/-/asset_publisher/d0m7JOOPYmoL/content/master-
universitario-en-ingenieria-informatica?p_p_auth=SBg6mdBQ&redirect=%2Festudios%2Fmasteres 


- Máster Universitario en Ingeniería Web, Universidad de Oviedo 


http://www.uniovi.es/estudios/masteres/masteres/-/asset_publisher/d0m7JOOPYmoL/content/master-
universitario-en-ingenieria-web?p_p_auth=QQHb2afk&redirect=%2Festudios%2Fmasteres 


- Máster en Desarrollo de Software, Universidad de Granada 


http://masteres.ugr.es/master-desarrollo-software/,  


- Máster Universitario en Soft Computing y Sistemas Inteligentes, Universidad de Granada 


http://escuelaposgrado.ugr.es/static/EP_Management/*/showCard/M49/56/1  


- Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes, Universidad de Granada 


http://masteres.ugr.es/master-icr/ 


- Máster Universitario en Ingeniería Informática, Universidad de Burgos 


http://www.ubu.es/titulaciones/es/master_informatica 


- Máster Universitario en Ingeniería del Software, Métodos Formales y Sistemas de Información, 
Universidad Politécnica de Valencia 


http://www.upv.es/titulaciones/MUISMFSI/ 


- Master in Bioinformatics for Health Sciences (BIOINFO), Universitat Pompeu Fabra Barcelona 


 http://www.upf.edu/postgraubiomed/bioinfo/presentacio/ 


- Máster Universitario en Gestión de la Información y el Conocimiento en el Ámbito de la Salud 
(MUGICAS), Escuela Universitaria de Informática Tomàs Cerdà, adscrita a la Universidad Autónoma 
de Barcelona 


http://informatica.eug.es/es/estudios/masters/master-universitario-en-gestion-de-la-informacion-y-el-
conocimiento-en-el-ambito-d-3,  


- Máster en Viticultura de Climas Cálido y Agroalimentación, Universidad de Cádiz 


 http://www.mfbarcell.es/master_uca.html» 
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CRITERIO 4: CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 
Se debe corregir una errata que aparece en al apartado 4.1.3.: "Estar en posesión de un título 
universitario oficial español y otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a 
otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor 
del título para el acceso a enseñanzas de Máster." Donde pone "y" debe ser "u". 
 
Se subsana este aspecto, sustituyendo la conjunción "y" por "u", de forma que el párrafo indicado del 
apartado 4.1.3 quede redactado como sigue: «Estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado 
integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para 
el acceso a enseñanzas de Máster». 
 
Solo se indica que el órgano de admisión es la Comisión Académica responsable del máster, sin 
especificar su composición. No se indica la ponderación que se dará a cada uno de los criterios de 
admisión citados. Debe proporcionarse la información que falta: composición de la Comisión 
Académica responsable del máster y valores de ponderación que se aplicarán a los diferentes 
criterios de admisión. 
 
A) Para subsanar el primer aspecto señalado, se incluye la composición de la Comisión Académica 
responsable del Máster. Concretamente, se reemplaza el párrafo: 


«El órgano responsable de realizar la admisión en este máster es la Comisión Académica 
responsable del mismo»  


por este otro: 


«El órgano responsable de realizar la admisión en este máster es la Comisión Académica de Máster 
de la Escuela de Máster y Doctorado, que tendrá la siguiente composición: 


- El Director de la Escuela de Máster y Doctorado. 
- El Secretario de la Escuela de Máster y Doctorado. 
- Los Directores de Estudios de los títulos de Máster. 
- Un representante de los estudiantes, elegido por y entre ellos. 
- Un responsable del Área Académica que actuará con voz, pero sin voto.» 
 
B) Para subsanar el segundo aspecto señalado se detallan los valores de ponderación que se 
aplicarán a los diferentes criterios de admisión. Concretamente, se reemplaza el párrafo: 


«Con carácter general, cuando el número de solicitudes de admisión que cumplen los requisitos 
establecidos sea superior al número de plazas ofertadas, la Comisión académica responsable del 
máster, siguiendo el procedimiento establecido por la Universidad, definirá y hará públicos unos 
criterios específicos de valoración que, en cualquier caso, tendrán en cuenta los siguientes generales: 
Afinidad de los estudios de grado, expediente académico, currículo vitae y experiencia profesional, 
así como las condiciones adicionales impuestas por la Universidad de La Rioja» 


por este otro: 


«Con carácter general, cuando el número de solicitudes de admisión que cumplen los requisitos 
establecidos sea superior al número de plazas ofertadas, la Comisión académica responsable del 
máster, siguiendo el procedimiento establecido por la Universidad, definirá y hará públicos unos 
criterios específicos de valoración que tendrán en cuenta las condiciones adicionales que la 
Universidad de La Rioja pudiese imponer y los siguientes aspectos y ponderaciones:  


- Afinidad de los estudios de grado (20%), 
- Expediente académico (70%) 
- Currículum vitae experiencia profesional (entre 10%)». 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
A) Las competencias generales están asignadas a todas las materias. Para hacer factible la 
evaluación de su adquisición, solo deben asignarse a aquellas materias que sean relevantes para su 
adquisición. 
 
Se subsana este aspecto cambiando en la memoria y en los Anexos 5A, 5B y 5C, las competencias 
generales vinculadas a cada materia según se describe en la tabla siguiente.  
 


Módulos Materias Competencias Generales 


Tecnologías 
informáticas 
avanzadas 


Lenguajes, entornos y plataformas CG1, CG3, CG4, CG5 
Aplicaciones para internet CG1, CG2, CG3, CG6 
Arquitecturas y soluciones en informática aplicada CG2. CG4, CG5, CG6 


Tecnologías para la 
innovación en la 
empresa 


Desarrollo de sistemas software CG1. CG2, CG3, CG6 
Proyectos informáticos e ingeniería del software CG1, CG2, CG4, CG5 
Informática para el sector agroalimentario. 
Protocolos y trazabilidad. 


CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 


Modelización y tratamiento científico de datos CG1, CG3, CG4, CG5, CG6 
Procesamiento de imágenes digitales CG1, CG3, CG4, CG5, CG6 
Ingeniería del conocimiento CG1, CG2, CG4, CG5 


Prácticas externas Prácticas externas 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, 


CG6 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, 


CG6 
 
B) En relación a las materias obligatorias: Una parte de los contenidos de la materia obligatoria 
“Aplicaciones para internet” no tiene el nivel preceptivo de master. 
 
Para subsanar este aspecto hemos sustituido los contenidos inicialmente reflejados por estos otros: 
 
«Los contenidos de esta materia se dirigirán a dotar al alumno de los conocimientos teóricos y 
tecnológicos necesarios para desarrollar aplicaciones web de calidad y en entornos complejos tanto 
en su parte relativa al servidor, como en su parte residente en el agente del usuario. En concreto, 
serán cubiertos por esta materia: 


- Tecnologías y métodos para el desarrollo de aplicaciones basadas en Internet. 
- Ingeniería orientada a servicios: modelos de componentes, "middlewares" y servicios web. 
- Arquitecturas software para el desarrollo de aplicaciones web. 
- Frameworks para el desarrollo de aplicaciones web complejas (lado del cliente y del servidor). 
- Paradigmas avanzados de interacción cliente-servidor. 
- Rendimiento de aplicaciones web. 
- Pruebas de aplicaciones web. 
- Casos de estudio usando alguna tecnología de uso extendido.» 
 
C) En relación a las materias optativas, se aprecian algunas incoherencias: 
 


C.1) La denominación de la materia “Sistemas y desarrollo de software” no guarda relación directa 
con sus contenidos, en la parte de sistemas. 
 
Se subsana este aspecto. Concretamente se reemplaza en toda la memoria, incluyendo los 
anexos 5A, 5B y 5C, la denominación de la materia que pasa de llamarse “Sistemas y desarrollo 
software” a “Desarrollo de sistemas software”. 
 
C.2) La primera parte de la materia “Proyectos informáticos y gestión del conocimiento” incluye 
contenidos relacionados con ingeniería del software y no tienen nivel de máster. Además esta 
parte está poco relacionada con el resto de los contenidos más orientados a ingeniería del 
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conocimiento. Deben reestructurarse sus contenidos, para dar coherencia a la materia con el nivel 
preceptivo de máster. 
 
Se subsanan estos aspectos, dividiéndose la materia "Proyectos informáticos y gestión del 
conocimiento" en dos materias (de tres créditos cada una), la primera llamada "Proyectos 
informáticos e ingeniería del software" (que incluye ahora contenidos del nivel de máster) y la 
segunda "Ingeniería del conocimiento". Esta subsanación lleva aparejada las siguientes 
modificaciones en la memoria. 
 
- Se elimina la materia "Proyectos informáticos y gestión del conocimiento" en sus apariciones en 
los anexos 5-A, 5-B y 5-C (PDF del apartado 5.1), así como en el apartado correspondiente de la 
aplicación para solicitar la verificación (5.5.1). 
  
- Se incluyen las materias: "Proyectos informáticos e ingeniería del software" (que incluye ahora 
contenidos del nivel de máster) e "Ingeniería del conocimiento" en los anexos 5-A, 5-B y 5-C (PDF 
del apartado 5.1) y se adapta la explicación de estas materias incluida en el apartado 5.1.2. 
Asimismo se incorpora esta modificación en el apartado correspondiente de la aplicación para 
solicitar la verificación (5.5.1). 
 
- Se desdobla la competencia específica de la materia optativa [CE07] en una competencia 
diferente para cada una de las dos nuevas materias que se refleja en los anexos 5-A, 5-B y 5-C 
(PDF del apartado 5.1), así como en el apartado de Observaciones de la ficha de materia en la 
aplicación para solicitar la verificación: 
 


[CE07] Capacidad para planificar y supervisar proyectos de innovación tecnológica (para 
"Proyectos informáticos e ingeniería del software"). 
[CE11] Capacidad para planificar y supervisar la explotación del conocimiento de la empresa 
(para "Ingeniería del conocimiento"). 


 
C.3) La denominación de la materia “Análisis cualitativo de datos y procesamiento de imágenes 
digitales” incluye también dos temas escasamente relacionados y, si bien, son coherentes los 
contenidos sobre procesamiento de imágenes, el resto no guarda relación directa con lo que se 
entiende por análisis cualitativo de datos. Deben redefinirse los contenidos de esta materia y 
analizar la posibilidad de subdividirla en dos para que resulte más coherente. 
 
Se subsanan estos aspectos, dividiéndose la materia "Análisis cualitativo de datos y 
procesamiento de imágenes digitales" en dos materias (de tres créditos cada una), la primera 
llamada "Modelización y tratamiento científico de datos" y la segunda "Procesamiento de 
imágenes digitales". Esta subsanación lleva aparejada las siguientes modificaciones en la 
memoria. 
 
- Se elimina la materia " Análisis cualitativo de datos y procesamiento de imágenes digitales" en 
sus apariciones en los anexos 5-A, 5-B y 5-C (PDF del apartado 5.1), así como en el apartado 
correspondiente de la memoria (5.5.1). 
 
- Se incluyen las materias: "Modelización y tratamiento científico de datos" e "Procesamiento de 
imágenes digitales" en los anexos 5-A, 5-B y 5-C (PDF del apartado 5.1) y se adapta la explicación 
de estas materias incluida en el apartado 5.1.2. Asimismo se incorpora esta modificación en el 
apartado correspondiente de la aplicación para solicitar la verificación (5.5.1). 
 
- Se desdobla la competencia específica de la materia optativa [CE09] en una competencia 
diferente para cada una de las dos nuevas materias que se refleja en los anexos 5-A, 5-B y 5-C 
(PDF del apartado 5.1), así como en el apartado de Observaciones de la ficha de materia en la 
aplicación para solicitar la verificación: 
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[CE09] Capacidad para realizar análisis de datos complejos, con aplicaciones en los ámbitos 
particulares del procesamiento de datos provenientes del cálculo científico (para 
"Modelización y tratamiento científico de datos"). 
[CE10] Capacidad para realizar análisis de datos complejos, con aplicaciones en los ámbitos 
particulares del procesamiento de imágenes digitales (para "Procesamiento de imágenes 
digitales"). 


 
 


RECOMENDACIONES 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
A) Se proporciona información sobre los distintos programas que existen para financiar la movilidad, 
no aparecen las organizaciones con las que se mantienen convenios de colaboración. Además, los 
enlaces relativos a los convenios de colaboración no dirigen a ningún sitio. Se recomienda solventar 
este aspecto. 
 
Se tienen en cuenta ambas recomendaciones. Se ha subsanado la página web de la Universidad 
para que todos los enlaces funcionen correctamente y se ha comprobado que todos los enlaces que 
se ofrecen en el apartado 5.1.4 del Anexo 5-A funcionen correctamente. Asimismo, se añade, un 
segundo párrafo en el apartado 5.1.4 del Anexo 5-A con la siguiente redacción: “Nuestra universidad 
ha formalizado convenios para realizar estudios de postgrado en Ingeniería Informática con las 
siguientes universidades europeas: Universidade de Coimbra y el SRH Hochschule Heidelberg”. 
 
B) En la materia “Arquitecturas y soluciones en informática aplicada”, que trata de dar soluciones 
avanzadas a la gestión de información en las empresas, se recomienda incluir el tratamiento de 
grandes cantidades de datos (big data). 
 
Se subsana este aspecto. Concretamente se añade a los contenidos de la materia: “- Tratamiento de 
grandes cantidades de datos (Big Data).” 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Las prácticas en empresa son obligatorias. Se indica que se están tramitando los convenios con 
empresas con las que ya tienen convenios para la realización de prácticas de grado de ingeniería 
informática. Se recomienda que la información relativa al listado de convenios, para la realización de 
las prácticas de este Máster, esté disponible para los futuros estudiantes. 
 
Dentro del subapartado Convenios de cooperación educativa para completar la formación del Anexo 
7, se añade, tras “VECTOR APLICACIONES INFORMATICAS S.L.”, información sobre el convenio de 
colaboración formalizado el 18 de junio de 2014, entre la Universidad de La Rioja y la Agrupación 
Empresarial Innovadora del sector TIC de La Rioja (AERTIC), por el que los estudiantes del Máster en 
Tecnologías Informáticas de la UR podrán realizar prácticas externas en empresas asociadas a 
AERTIC y cuyos beneficiarios serán estudiantes matriculados en la Universidad de La Rioja, y se 
incluye una lista de empresas asociadas a AERTIC. Asimismo, al final del apartado 7 se incluye el 
convenio de colaboración firmado. 
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Anexo 1 


Descripción del título 
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Límites de matrícula por estudiante y período lectivo. 


Los límites de matrícula vienen establecidos en las normas de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja, aprobadas por su Consejo de Gobierno. Estas 
normas distinguen dos tipos de estudiantes: 


- Estudiantes a tiempo completo: Han de matricularse anualmente de un número mínimo de 33 
créditos ECTS, salvo que les resten menos créditos para finalizar los estudios. En su primer año 
deben matricularse de, al menos, 60 ECTS.  


- Estudiantes a tiempo parcial: Han de matricularse de un número mínimo de 15 créditos ECTS y 
máximo de 33 por año. 


Además de las tipologías anteriores, la normativa contempla que el número mínimo de créditos de 
matrícula se pueda adaptar a las necesidades particulares de los estudiantes con discapacidad. 


El mínimo de créditos de matrícula para cada una de las modalidades de estudio no se tendrá en 
cuenta cuando por razones académicas u organizativas, el estudiante no pueda alcanzar dicho 
mínimo. 


Estos límites podrán ser modificados por las normas de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja. 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. Observaciones complementarias 
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Anexo 2 


Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  


El título universitario de Máster Universitario en Tecnologías Informáticas está vinculado con las 
necesidades de formación superior detectadas en nuestra universidad y en nuestro entorno social. 


Por una parte, muchos de los mejores alumnos egresados en el Grado de Ingeniería Informática de 
nuestra universidad están optando por continuar estudios de máster, necesariamente en otras 
universidades (se ha detectado también un número de alumnos que eligen estudios a distancia o 
semi-presenciales, lo que indicaría que una oferta que les permita continuar estudios en su 
universidad de origen podría ser atractiva para ellos). 


Por otra parte, la larga trayectoria de las áreas informáticas de la Universidad de La Rioja en 
transferencia tecnológica con empresas de la región, les ha permitido facilitar la integración laboral de 
ingenieros técnicos y graduados en empresas. Sin embargo, falta dar el paso de la integración de 
alumnos con una mayor cualificación académica (doctores, en particular), para lo que es necesaria 
una adaptación simultánea de la academia y del sector empresarial, que está presionado para 
mejorar su productividad y su capacidad de innovación e internacionalización. 


Ambos hechos confluyen en la oportunidad de ofrecer un Máster en Tecnologías Informáticas en la 
Universidad de La Rioja que ayude al mejor posicionamiento de las empresas de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC, en lo que sigue) de nuestra región, mejorando su capacidad 
innovadora, y que establezca el paso natural entre nuestro Grado en Ingeniería Informática y el actual 
Programa de Doctorado en Ingeniería Informática. 


Así, el máster tendría una clara orientación a la innovación, presentando una oferta diferenciada 
respecto a universidades públicas vecinas, que promueven másteres vinculados con el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero en Informática (y que, por tanto, siguen las recomendaciones de la resolución 
de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades). 


El objetivo del Máster es formar profesionales que logren dar cobertura a necesidades en entornos 
industriales y científicos. Dichos entornos requieren un tipo de informáticos que sepan adaptarse 
rápidamente a los cambios tecnológicos y a las distintas dinámicas sociales. Intensificando el perfil 
del graduado en Ingeniería Informática, nuestros egresados deberían contribuir efectivamente, desde 
tareas directivas o en colaboración directa con los directivos, a buscar opciones óptimas para la 
implantación de nuevas tecnologías en empresas e instituciones, realizando tareas de vigilancia 
tecnológica para poder traducir las novedades genéricas en oportunidades de mejora específicas. 
Esa función no solo es importante en empresas TIC sino también en otras empresas de servicios y 
centros tecnológicos que requieren capacidad de innovación tecnológica y una evaluación precisa de 
sus necesidades y de las posibles soluciones que desde el campo de la informática se pueden 
ofrecer. 


Especial mención hay que hacer al papel cada vez más crucial que la gestión del conocimiento tiene 
tanto en el ámbito empresarial como en el científico. Las ingentes cantidades de datos que la 
tecnología pone a disposición de personas y entidades, hace imprescindible la labor de expertos en 
datos y conocimiento que proporcionen un valor añadido a la mecanización de procesos, convirtiendo 
información bruta en conocimiento aplicable.  


También debemos ser conscientes del entorno académico en el que esta propuesta de Máster se 
inscribe. Concretamente, la Facultad de Ciencias, Estudios Agroalimentarios e Informática acoge los 
grados de Química, Matemáticas, Enología, Ingeniería Agrícola e Ingeniería Informática. En muchas 
áreas de los departamentos involucrados en esos grados hay necesidades y conocimiento 
específicos de naturaleza computacional sofisticada, que conviene no soslayar cuando se plantea un 
Máster de contenidos informáticos. Dicha reflexión tampoco debe entenderse como una opción por 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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los temas más teóricos o científicos, sino que debe servir para enriquecer la orientación 
eminentemente práctica del Máster. 


Para promover la adecuación práctica del Máster, se cuenta con la intervención directa de la 
asociación AERTIC (Asociación de Empresas Riojanas de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación) en el diseño de las materias. Por otra parte, para potenciar la apertura de los estudios 
tanto respecto a las últimas tendencias el cálculo científico como respecto a la colaboración con otros 
centros nacionales e internacionales, hemos establecido contactos con profesores de otros 
departamentos de nuestra Facultad (Departamento de Agricultura y Alimentación, Departamento de 
Química), del Campus Iberus (Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad de Zaragoza) e internacionales (Departamento de Informática de la Universidad de 
Poitiers, Francia), que colaborarán también en el diseño e impartición de materias. 


Características principales del máster propuesto 


- Máster orientado a la empleabilidad (con la estrecha colaboración de la asociación empresarial 
AERTIC). 


- Máster integrado en el entorno (aprovechando los éxitos pasados y las posibilidades futuras de 
transferencia en empresas y Centros Tecnológicos de la región). 


- Máster de Facultad (incorporando el conocimiento de aspectos computacionales en sus 
departamentos). 


- Máster abierto al campus Iberus y a Europa (por la participación de profesores de las 
Universidades de Zaragoza y Poitiers). 


- Máster orientado a la innovación (para la cualificación de las empresas de nuestro entorno, y la 
apertura de algunos de los alumnos a la investigación). 


Perfil del egresado. 


- Debe llegar a alcanzar todos los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios  para su 
incorporación inmediata al mercado laboral, con una actitud de aprendizaje para toda la vida, que 
le permita construir su propio itinerario para llevar a cabo su proyecto de vida profesional. 


- Debe ser capaz de desarrollar soluciones para problemas nuevos basadas en el conocimiento 
técnico y científico. 


- Debe tener las capacidades necesarias para fomentar la innovación. En este ámbito su acción 
debe servir para potenciar la sostenibilidad económica y, sobre todo, social. 


- Debe ser capaz de trabajar cooperativamente y de coordinar equipos interdisciplinares. Para ello 
tiene que ser un buen integrador de conocimientos y líneas de trabajo. 


- Debe llegar a ser un profesional comprometido con la calidad, con los plazos y con la adecuación 
de las soluciones, no sólo en el ejercicio de la profesión sino también en el ámbito social, 
incluyendo un compromiso ético con las personas y el entorno. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


En lo relativo a la demanda potencial del título y su interés para la sociedad, hay que destacar que los 
propios datos recogidos hace años en nuestra región, coinciden con el IV informe sobre carreras con 
más salidas profesionales presentado en Junio de 2013 por la consultora Adecco Professional, en el 
que se recoge que la Ingeniería Informática fue la tercera titulación más demandada en España en 
2012 (después de ADE e Ingeniería Industrial), correspondiendo al 2,96% de todas las ofertas de 
trabajo analizadas y al 4,85% de las ofertas de trabajo para titulados. Según señala el informe, “Las 
únicas ingenierías que crecieron el pasado año fueron las del área TIC, es decir, las informáticas y de 
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telecomunicaciones, que mantienen su escala ascendente desde hace siete años, periodo en el que 
han pasado de recibir el 4,7% de las ofertas de empleo al 13,4%” 


(http://www.adecco.es/_data/NotasPrensa/pdf/473.pdf ). 


Según el informe de Empleabilidad 2013 de la CODDII (Conferencia de Directores y Decanos de 
Ingeniería Informática), los másteres en Informática tienen el 100 por cien de empleabilidad, seguido 
por los grados en Ingeniería Informática (94,30%), el título de Ingeniería Informática (91,61%), el título 
de Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas (82,40%), el título de Ingeniería Técnica en Gestión 
(82,01%), quedando los másteres afines con el 68,63% y las demás ingenierías con el 62,06% 
(http://coddii.org/wp-content/uploads/2013/04/coddinforme-empleabilidad-2013.pdf). 


La Comisión Europea prevé una gran creación de empleo en el sector de las TIC en el futuro muy 
próximo. El paquete de empleo adoptado por la Comisión en abril de 2012 indicó que había una gran 
escasez de profesionales de las TIC, a pesar del elevado desempleo existente en los demás sectores 
(IP/12/380, MEMO/12/252): “El sector de las TIC ocupaba en 2011 en Europa a 6,7 millones de 
personas, lo que representa el 3,1% del total de la mano de obra. De 2000 a 2010, el empleo en las 
TIC creció a un ritmo anual del 4,3%. Algunas estimaciones consideran que el número de empleos 
digitales que se crearán en Europa de aquí a 2015 se aproximará a la cifra de 900.000. No obstante, 
la caída del número de licenciados en TIC que salen de las universidades y la jubilación de 
profesionales del sector de las TIC en los próximos años ponen en riesgo el potencial de crecimiento 
del empleo en este sector. Es necesario reforzar la educación en ciencias, tecnología, ingeniería y 
matemáticas y mejorar la imagen profesional de estos campos, en particular para las mujeres. 
Además, la adopción de medidas para garantizar que los profesionales de la UE tengan las altas 
capacidades necesarias contribuirá a atraer inversiones y a impedir la pérdida de empleos clave en el 
sector de las TIC en beneficio de otras regiones del mundo, como pone de relieve el documento de 
trabajo de la Comisión sobre el aprovechamiento del potencial de empleo de las TIC ("Exploiting the 
employment potential of ICTs"), publicado dentro del paquete de empleo” 


(http://europa.eu/rapid/press-release_IP-13-182_es.htm). 


En el ámbito académico, las principales fuentes externas de referencia provienen de las directrices 
propuestas por The Joint Task Force on Computing Curricula, Association for Computing Machinery 
(ACM), IEEE-Computer Society (IEEE) 


(Febrero 2013: http://ai.stanford.edu/users/sahami/CS2013//ironman-draft/cs2013-ironman-v1.0.pdf) 


y del análisis de otros másteres de temática informática (con especial atención al ofrecido por la 
Universidad de Zaragoza, universidad a la que nos unen lazos históricos, geográficos y académicos, 
dentro ahora del Campus Iberus). Para entender la heterogeneidad de másteres universitarios 
consultados como referentes para la redacción de esta memoria hay que volver a tener presente que 
el máster propuesto se enmarca en un entorno multidisciplinar, el de la Facultad de Ciencias, 
Estudios Agroalimentarios e Informática, en la que coexiste una gran variedad de profesionales, cada 
uno con problemas complejos que requieren de técnicas informáticas para ser resueltos. Así mismo, 
parte de nuestros egresados desarrollarán sus prácticas, trabajos fin de máster y, esperemos, su 
trayectoria profesional en los Centros Tecnológicos de la región, que se ocupan de temas muy 
diversos. Este rasgo del entorno de nuestro máster nos ha llevado a tomar como referentes no sólo 
másteres que pudiéramos denominar puramente informáticos sino otros relacionados con la 
bioinformática o las ingenierías agronómicas. La lista de másteres tomados como referentes es: 


- Máster Universitario en Ingeniería Informática, Universidad de Zaragoza 


 http://titulaciones.unizar.es/#ingenieria 


- Máster Universitario en Sistemas Informáticos Avanzados, Universidad del País Vasco – Euskal 
Herriko Universitatea 


 http://www.ehu.es/es/web/sistemasinformaticosavanzados/aurkezpena,  


- Máster Universitario en Ingeniería Informática, Universidad de Oviedo 


 http://www.uniovi.es/estudios/masteres/masteres/-/asset_publisher/d0m7JOOPYmoL/content/master-
universitario-en-ingenieria-informatica?p_p_auth=SBg6mdBQ&redirect=%2Festudios%2Fmasteres 
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- Máster Universitario en Ingeniería Web, Universidad de Oviedo 


http://www.uniovi.es/estudios/masteres/masteres/-/asset_publisher/d0m7JOOPYmoL/content/master-
universitario-en-ingenieria-web?p_p_auth=QQHb2afk&redirect=%2Festudios%2Fmasteres 


- Máster en Desarrollo de Software, Universidad de Granada 


http://masteres.ugr.es/master-desarrollo-software/,  


- Máster Universitario en Soft Computing y Sistemas Inteligentes, Universidad de Granada 


http://escuelaposgrado.ugr.es/static/EP_Management/*/showCard/M49/56/1  


- Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes, Universidad de Granada 


http://masteres.ugr.es/master-icr/ 


- Máster Universitario en Ingeniería Informática, Universidad de Burgos 


http://www.ubu.es/titulaciones/es/master_informatica 


- Máster Universitario en Ingeniería del Software, Métodos Formales y Sistemas de Información, 
Universidad Politécnica de Valencia 


http://www.upv.es/titulaciones/MUISMFSI/ 


- Master in Bioinformatics for Health Sciences (BIOINFO), Universitat Pompeu Fabra Barcelona 


 http://www.upf.edu/postgraubiomed/bioinfo/presentacio/ 


- Máster Universitario en Gestión de la Información y el Conocimiento en el Ámbito de la Salud 
(MUGICAS), Escuela Universitaria de Informática Tomàs Cerdà, adscrita a la Universidad Autónoma 
de Barcelona 


http://informatica.eug.es/es/estudios/masters/master-universitario-en-gestion-de-la-informacion-y-el-
conocimiento-en-el-ambito-d-3,  


- Máster en Viticultura de Climas Cálido y Agroalimentación, Universidad de Cádiz 


http://www.mfbarcell.es/master_uca.html 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


La Comisión de Plan de Estudios tuvo la siguiente composición: 


PRESIDENTE: 


- Dr. D. José Luis Ansorena, por delegación del Vicerrector de Investigación, Transferencia del 
Conocimiento y Posgrado (director del Departamento de Matemáticas y Computación, 
departamento que promovió la implantación del Máster).  


VOCALES: 


- Dr. D. Eloy Mata (Profesor del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos, y responsable de 
relaciones con empresas) 


- Dr. D. Ángel Luis Rubio (Profesor del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos, Vicedecano de 
la Facultad de Ciencias, Estudios Agroalimentarias e Informática; Director de Estudios del Grado 
de Ingeniería Informática) 


- Dr. D. Francisco José García (Profesor del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos, y 
secretario de la Comisión de Proyectos Informáticos del Facultad) 
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- Dra. Dña. Elena Romero  (Doctora en Química, investigadora del Centro Tecnológico de la 
Industria Cárnica de La Rioja, y colaboradora en proyectos de I+D+i con el departamento) 


- Dr. D. Javier Ridruejo (Doctor en Ingeniería Informática, y secretario de la asociación empresarial 
AERTIC) 


Asistió como invitado a las reuniones de la Comisión el Dr. D. Julio Rubio, catedrático del área de 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial, y presidente de la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado en Ingeniería Informática. 


La Comisión contó con el apoyo de todos los profesores de las áreas informáticas de la Universidad, 
que colaboraron en la redacción de las fichas de las asignaturas. Asimismo, se realizaron reuniones 
de trabajo con profesores de otras áreas del Departamento de Matemáticas y Computación, y de los 
otros departamentos de la Facultad (Departamento de Química y Departamento de Agricultura y 
Alimentación). 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


La Comisión solicitó la colaboración de profesores del área de Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial de la Universidad de Zaragoza, y de investigadores del Département 
d’Informatique de l’Université de Poitiers (Francia). 


Fueron consultados los presidentes de los Colegios Profesionales de informáticos e ingenieros de 
telecomunicaciones de La Rioja, siendo sus sugerencias tenidas en cuenta por la Comisión. 


Los Centros Tecnológicos dependientes del Gobierno de La Rioja remitieron, a través de la vocal 
Dña. Elena Romero, un documento con las habilidades, competencias y tecnologías deseables en los 
titulados para su colaboración con, y posible incorporación a, estos centros. 


Por último, varios miembros de la Comisión se reunieron con la Comisión de Formación de la 
asociación empresarial AERTIC, al efecto de explicarles las líneas maestras del Máster propuesto, y 
de recabar sus sugerencias sobre los contenidos, las prácticas externas y los proyectos fin de máster. 
Las sugerencias recogidas posteriormente fueron transmitidas a la Comisión por el vocal D. Javier 
Ridruejo. 
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Anexo 4.1 


Acceso y Admisión de Estudiantes 


Sistemas de Información Previa 
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4.1. Sistemas de información previa  


4.1.1. Difusión e información sobre la titulación 


Para el alumno que se acerca a la Universidad de La Rioja, interesado en su oferta de estudios de 
Máster, existen dos fuentes principales de información:  


- Página web de información sobre Estudios:  


http://www.unirioja.es/estudios 


En esta página se proporciona información sobre todos los estudios de la Universidad de La 
Rioja, contemplando un apartado específico para los estudios de Máster  


- Oficina del estudiante. Esta oficina responde a un proyecto de reciente implantación, englobado 
dentro del Área Académica y Coordinación que pretende satisfacer las necesidades de 
información y comunicación de los estudiantes y sus familias, así como facilitar la prestación de 
servicios integrados de tramitación y asesoramiento al estudiante, siguiendo el criterio de 
“ventanilla única”. 


La Oficina del Estudiante, además de ofrecer la prestación de servicios integrados de 
información, gestión y asesoramiento; es un punto único dentro del campus que integra la gestión 
de las antiguas secretarías de centro y los servicios centrales de gestión académica en el que se 
pueden realizar todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos: 


- Acceso a la Universidad: selectividad, preinscripción, cambios de universidad y/o estudios, 
másteres, admisión con estudios extranjeros, alumnos visitantes,... 


- Matriculación: procedimiento de matriculación, precios académicos, ampliación y anulación 
de matrícula, seguro escolar,... 


- Becas, Ayudas y Premios: convocatorias del Ministerio de Educación, del Gobierno de La 
Rioja, de otras Comunidades Autónomas, de la propia Universidad y de otras entidades, 
transporte escolar,... 


- Gestiones relacionadas con el expediente académico: reconocimiento de créditos, 
convocatorias de examen y evaluación, permanencia, expedición de certificaciones 
académicas. 


- Programas de movilidad nacional e internacional 


- Prácticas en empresas  e instituciones. 


- Títulos 


- Búsqueda de alojamiento. 


Para más información: 


http://www.unirioja.es/estudiantes/ 


Asimismo, de cara la información de los futuros alumnos se desarrollan las siguientes actividades: 


- Información directa a los directores y orientadores de secundaria. 


- Campaña informativa a estudiantes de secundaria para facilitar la incorporación a la universidad 
con los siguientes contenidos: requisitos de acceso, planes de estudio, horarios, tutorías, proceso 
de matriculación, másteres que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales reguladas, 
orientados a la especialización académica y profesional, y de iniciación en tareas de investigación 
y transferencia del conocimiento. 


- Jornadas de puertas abiertas. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


cs
v:


 1
38


26
05


57
56


11
98


56
49


52
12


1







  
  
 Máster Universitario en Tecnologías Informáticas 


  
 2   


- Jornadas de orientación específicas para las familias. 


- Jornadas de promoción de la oferta educativa en nuestra comunidad y en otras comunidades, 
especialmente las limítrofes para la captación de nuevos estudiantes. 


- Información a través de ferias educativas (La Rioja, Navarra, País Vasco, Castilla-León y Aragón). 


- Elaboración de publicaciones informativas, folletos y carteles con la oferta educativa. 


- Vídeo institucional. 


Desde un punto de vista más específico, el elemento fundamental de información sobre el Plan de 
Estudios es la página web del Máster, a la que se puede acceder a través de la página de estudios: 


http://www.unirioja.es/estudios/ 


En esta página se recoge en la actualidad información sobre: 


- En qué consiste el Máster. 
- Justificación y referentes. 
- Centro responsable, director de estudios. 
- Objetivos, rama de conocimiento, modalidad  y lengua de impartición. 
- N.º de plazas de nuevo ingreso y criterios de adjudicación de plazas. 
- Perfil de ingreso y de egreso. 
- Salidas profesionales. 
- En qué se puede especializar. 
- Oferta de asignaturas, horarios, exámenes. 
- Guías docentes de las asignaturas. 
- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios. 


Se ha actualizado la página web dedicada a cada título para incorporar una mayor información y 
especialmente un mejor enlace tanto con la información más específica que proporcionan los centros 
(horarios, fechas de examen,...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria 
(Admisión y matrícula, permanencia,...). 


4.1.2. Difusión e información sobre el proceso de matriculación y otros procesos que 
afectan directamente al estudiante 


- Información a través de la Oficina del Estudiante, presencial, telefónica y mediante correo 
electrónico. 


- Información en página web institucional: 


http://www.unirioja.es/matricula 


- Encarte informativo en medios de comunicación regionales acerca de la admisión. 


- Entrega de agenda académica a cada estudiante que contiene la información básica del campus, 
calendario académico, dietario, así como toda la información relativa a los diferentes programas y 
actividades que se desarrollan en el campus y un enlace a la página web correspondiente. 


4.1.3. Vías y requisitos de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso 
recomendado. 


a) Vías y requisitos generales de acceso 


Conforme a lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado 
por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de master será necesario: 


a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 
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b) Ser titulado conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, 
sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación de que acredita un nivel 
de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. El acceso por 
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión 
el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


b) Perfil de ingreso recomendado 


Estar en posesión del título de Grado en Ingeniería en Informática o de Ingeniero en Informática 
(titulación anterior al Espacio Europeo de Educación Superior). 
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Anexo 5-A 


Planificación de las Enseñanzas  


cs
v:


 1
38


26
05


66
94


65
94


76
44


03
67


1







   
  
 Máster Universitario en Tecnologías Informáticas 


   


 2  


 


5.1. Descripción del plan de estudios 


5.1.1. Estructura de las enseñanzas 


Para obtener el título de Máster Universitario en Tecnologías Informáticas de la Universidad de La 
Rioja un estudiante deberá superar un total 60 créditos ECTS. De ellos, 18 ECTS corresponden a 
materias obligatorias y otras 18 a materias optativas. Las prácticas en empresa tendrán un carácter 
obligatorio y aportarán 12 créditos ECTS. Los 12 créditos restantes corresponden al Trabajo Fin de 
Máster. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias (OB) 18 


Optativas (OP) 18 


Prácticas externas (PE) 12 


Trabajo fin de Máster (TFM) 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


En la siguiente tabla se especifican los módulos que componen el máster y la asignación de las 
materias a los módulos. Se indica la correspondencia en créditos ECTS de cada materia y su carácter 
(obligatorio, optativo, de prácticas externas o trabajo fin de máster). Puede apreciarse que se ofertan 
un total de 24 créditos ETCS de materias optativas, de los cuales el alumno deberá cursar 18 ECTS. 


Distribución del Plan de Estudios  en módulos, materias con tipos de materia y créditos ECTS 


Módulos Materias Tipo1 
Créditos 


ECTS 


Tecnologías informáticas avanzadas 


Lenguajes, entornos y plataformas OB 6 


Aplicaciones para internet OB 6 


Arquitecturas y soluciones en informática aplicada OB 6 


Tecnologías para la innovación en la empresa Optativas OP 18 


Prácticas externas Prácticas externas PE 12 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster TFM 12 


  Total 60 
1 OB: Obligatorias; OP: Optativas; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo fin de Máster 


Secuenciación temporal de módulos y materias 


Módulos Materias Tipo1 Curso Semestre
Créditos 


ECTS 


Tecnologías informáticas 
avanzadas 


Lenguajes, entornos y plataformas OB 1 1 6 


Aplicaciones para internet OB 1 1 6 


Arquitecturas y soluciones en informática 
aplicada 


OB 1 1 6 


Tecnologías para la innovación en 
la empresa 


Optativas OP 1 Anual 18 


Prácticas externas Prácticas externas PE 1 2 12 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster TFM 1 2 12 


    Total 60 


1 OB: Obligatorias; OP: Optativas; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo fin de Máster 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
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FORMACIÓN OPTATIVA 


Módulos Materias Curso 
Semestr


e 
Créditos 


ECTS 


Tecnologías informáticas 
avanzadas 


Desarrollo de sistemas software 1 Anual 6 


Proyectos informáticos e ingeniería del software 1 Anual 3 


Informática para el sector agroalimentario. Protocolos y 
trazabilidad. 


1 Anual 6 


Modelización y tratamiento científico de datos 1 Anual 3 


Procesamiento de imágenes digitales 1 Anual 3 


Ingeniería del conocimiento 1 Anual 3 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


Hemos estructurado los 60 créditos ECTS del título de Máster Universitario en Tecnologías 
Informáticas de la Universidad de La Rioja en módulos y materias.  


Los módulos del plan de estudios son: 


1. Tecnologías informáticas avanzadas, de 18 créditos ECTS. El módulo está orientado a intensificar 
la formación del estudiante en aspectos de desarrollo de aplicaciones y sistemas informáticos. Todas 
las materias del módulo son de carácter obligatorio, pues entendemos que los contenidos aquí 
englobados son necesarios para cualquiera de las materias optativas del siguiente módulo, así como 
para el desarrollo de las prácticas externas y del trabajo fin de máster. Las materias de las que consta 
este módulo son las siguientes: 


 Lenguajes, entornos y plataformas (6 créditos ECTS), cuyos contenidos complementaran la 
formación anterior del alumno potenciando aspectos más avanzados sobre lenguajes de 
programación y metodologías y entornos de desarrollo software. 


 Aplicaciones para internet (6 créditos ECTS), cuyos contenidos se dirigirán a dotar al alumno de 
los conocimientos teóricos y tecnológicos necesarios para desarrollar aplicaciones web tanto en 
su parte relativa al servidor, como en su parte residente en el agente del usuario.  


 Arquitecturas y soluciones en informática aplicada (6 créditos ECTS), materia que cubrirá los 
sistemas de persistencia especializados, la gestión avanzada de datos y sistemas de información 
para la empresa. 


 


2. Tecnologías para la innovación en la Empresa. El módulo engloba únicamente materias optativas, 
ofertándose un total de 24 créditos ECTS, de los cuales el estudiante ha de cursar 18. Las materias 
englobadas en este módulo son las siguientes: 


 Desarrollo de sistemas software (6 créditos ECTS), destinada a formar al estudiante en las 
tecnologías e infraestructuras, tanto de software como de hardware, necesarias para 
cumplimentar todos los pasos que conducen desde el desarrollo a la puesta final en producción 
de un producto software (perfil DevOps). Para esta materia se procurará la colaboración 
complementaria de expertos de AERTIC (Asociación de Empresas Riojanas de las Tecnología 
de la Información y las Comunicaciones), con el objetivo de intensificar un enfoque práctico de la 
materia, cercano a situaciones que se producen realmente en el desempeño profesional. 


Los estudiantes que cursen esta materia optativa adquirirán la competencia específica: 


[CE06] Capacidad para determinar y aplicar las tecnologías más adecuadas, tanto de software 
como de sistemas, a lo largo del ciclo de vida del desarrollo de una aplicación informática, desde 
el desarrollo hasta la puesta en producción. 


 Proyectos informáticos e ingeniería del software (3 créditos ECTS), que dotará al alumno de los 
conceptos y las habilidades relacionadas con los proyectos informáticos, desde el punto de vista 
de gestor y/o miembro del equipo. Del mismo modo que en la materia anterior, en ésta se 
contará con la participación de expertos de AERTIC. 
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Los estudiantes que cursen esta materia optativa adquirirán la competencia específica: 


[CE07] Capacidad para planificar y supervisar proyectos de innovación tecnológica. 


 Informática para el sector agroalimentario. Protocolos y trazabilidad (6 créditos ECTS). Esta 
materia está especialmente destinada a estudiantes interesados en las actividades de los 
Centros Tecnológicos dependientes del Gobierno de La Rioja, y cubrirá aspectos relacionados 
con los sistemas de información de aplicación en el sector agroalimentario y temas relacionados 
con los procesos de negocio, protocolos y trazabilidad. Para esta materia se contará con la 
colaboración de profesores del Departamento Agricultura y Alimentación de la Universidad de La 
Rioja y se procurará la colaboración complementaria del Departamento de Informática e 
Ingeniería de Sistemas de la Universidad de Zaragoza (Campus Iberus). 


Los estudiantes que cursen esta materia optativa adquirirán la competencia específica: 


[CE08] Capacidad para modelizar y gestionar flujos de trabajo complejos, con aplicaciones en los 
ámbitos particulares de la utilización de protocolos y herramientas de trazabilidad o del sector 
agroalimentario. 


 Modelización y tratamiento científico de datos (3 créditos ECTS). Se trata de una materia 
destinada a cubrir aspectos relacionados con el cálculo científico y los distintos paradigmas 
computacionales disponibles para abordarlo. Para esta materia se contará con la colaboración 
de profesores del área de Matemática Aplicada y del Departamento de Química de la 
Universidad de La Rioja. 


Los estudiantes que cursen esta materia optativa adquirirán la competencia específica: 


[CE09] Capacidad para realizar análisis de datos complejos, con aplicaciones en los ámbitos 
particulares del procesamiento de datos provenientes del cálculo científico. 


 Procesamiento de imágenes digitales (3 créditos ECTS). Se trata de una materia dedicada al 
procesamiento de imágenes digitales. Para esta materia se contará con la colaboración de 
profesores del Departamento de Informática de la Universidad de Poitiers (Francia). 


Los estudiantes que cursen esta materia optativa adquirirán la competencia específica: 


[CE10] Capacidad para realizar análisis de datos complejos, con aplicaciones en los ámbitos 
particulares del procesamiento de imágenes digitales. 


 Ingeniería del conocimiento (3 créditos ECTS), que dotará al alumno de los conceptos y las 
habilidades relacionadas con la gestión del conocimiento como base para la innovación en la 
empresa. Del mismo modo que en la materia anterior, en ésta se contará con la participación de 
expertos de AERTIC. 


Los estudiantes que cursen esta materia optativa adquirirán la competencia específica: 


[CE11] Capacidad para planificar y supervisar la explotación del conocimiento de la empresa. 


3. Módulo de Prácticas externas, con un total de 12 créditos ECTS de carácter obligatorio. Este 
módulo supone la realización de prácticas externas preferentemente en las empresas del sector de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones de la región, asociadas a AERTIC (Asociación 
de Empresas Riojanas de las Tecnología de la Información y las Comunicaciones), aunque tampoco 
se excluye que un número de alumnos las realicen en otras empresas con suficientes necesidades de 
gestión informática, incluyendo los Centros Tecnológicos dependientes del Gobierno de La Rioja, 
otras administraciones o la propia Universidad.  


4. Módulo de Trabajo fin de máster, de 12 créditos ECTS, de carácter obligatorio. El trabajo fin de 
máster se realizará, prioritariamente, en temas relacionados con los tratados en las prácticas externas 
de cada alumno, promoviéndose la implicación en la propuesta de temas de las empresas que 
acogieron al alumno en prácticas. En un cierto número de casos, el tema puede tener una orientación 
de investigación, dirigido desde la Universidad, pero sin excluir que incluso en esos casos las 
empresas tengan una participación importante (preparación de temas para doctorados en la 
industria). 
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5.1.3. Mecanismos de coordinación 


Estos procedimientos contemplan cuatro elementos clave para garantizar la coordinación dentro de 
cada curso académico y a lo largo de todo el desarrollo del plan de estudios: 


 El Plan Docente del Máster, que estructurará los módulos y materias contenidos en el Plan de 
Estudios en asignaturas, seminarios, trabajos dirigidos u otras actividades formativas. El Plan 
Docente del Máster deberá garantizar la debida coordinación de contenidos y el ajuste de las 
actividades formativas a la carga de trabajo del alumno prevista en el plan de estudios y a una 
adecuada distribución temporal de ésta. El Plan Docente del Máster requerirá de la aprobación 
del Consejo de Gobierno en el primero de estos aspectos, y de los órganos competentes de la 
Escuela de Máster y Doctorado en el segundo y será revisable con la periodicidad y criterios que 
estos órganos establezcan. 


 La Comisión Académica responsable del título, que establecerá las medidas de control que 
considere adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la planificación de las enseñanzas 
así como las medidas correctoras oportunas derivadas de las desviaciones apreciadas. Para 
ello, se basará en los objetivos y acciones establecidas por la Universidad y la Escuela de 
Máster y Doctorado, los informes proporcionados por los Directores de Estudios y otras fuentes 
de información.  


 El Director de Estudios, que deberá realizar un seguimiento sistemático del desarrollo de los 
estudios de los que es responsable, atendiendo en primera instancia los posibles problemas de 
coordinación que puedan presentarse en el desarrollo de la actividad docente.  


El Director de Estudios forma parte de la estructura de dirección académica del Centro al que se 
adscribe el título y asume las siguientes funciones: 


- Coordinación de los procesos de planificación docente. 


- Coordinación horizontal y, en su caso, vertical. 


- Coordinación para el título de los programas de movilidad y prácticas externas. 


- Colaboración en los programas de inserción laboral desarrollados por la Universidad. 


- Tutoría curricular. 


- Participación en la Comisión Académica responsable del título. 


- En materia de garantía de calidad de las enseñanzas: 


o Atender en primera instancia los posibles problemas de coordinación que puedan 
presentarse en el desarrollo de la actividad docente. 


o Realizar un seguimiento sistemático del desarrollo del título, incluyendo los 
programas de prácticos externas y movilidad, así como los resultados de inserción 
laboral. 


o Resolver e informar de las incidencias (sugerencias, quejas, reclamaciones y 
felicitaciones) recibidas. 


o Actualizar y volcar en el Sistema Informático de Soporte al Sistema de Garantía 
Interna de Calidad toda la información requerida por el mismo y no aportada por otras 
fuentes. 


o Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Mejoras de Centro 
al que se adscriba el título. 


 Finalmente, está prevista la figura del responsable de asignatura con objeto de garantizar la 
coordinación en el desarrollo de actividades formativas y en la aplicación de pruebas y criterios 
de evaluación, en aquellas asignaturas en cuya docencia participe más de un profesor. 


cs
v:


 1
38


26
05


66
94


65
94


76
44


03
67


1







   
  
 Máster Universitario en Tecnologías Informáticas 


   


 6  


5.1.4. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 
y de acogida. 


La Universidad de La Rioja tiene entre sus objetivos fomentar la movilidad internacional de sus 
estudiantes ofreciéndoles la posibilidad de completar su formación académica en el extranjero. En el 
curso 2012/2013, la Universidad de La Rioja -a través de la Oficina de Relaciones Internacionales y 
Responsabilidad Social- ha gestionado los siguientes programas de movilidad internacional: 


 Programa de movilidad Erasmus estudios. 


 Programa de movilidad Convenios Bilaterales 


 Programa de Movilidad Beca Fórmula Santander 


 Programa de Movilidad transfronteriza Campus de Excelencia Internacional Iberus 


 Programa de movilidad Erasmus Prácticas 


Nuestra universidad ha formalizado convenios para realizar estudios de postgrado en Ingeniería 
Informática con las siguientes universidades europeas: Universidade de Coimbra y el SRH 
Hochschule Heidelberg 


Además, la Universidad de La Rioja, a través de su Fundación, gestiona las becas para estancias de 
prácticas de titulados de la Universidad de La Rioja en empresas de Europa que completen su 
formación académica. Para más información: 
http://fundacion.unirioja.es/fundacion_subsecciones/view/19.  


La Secretaria General y Responsable de Relaciones Institucionales e Internacionales es la 
responsable de la planificación y publicación de las actividades de movilidad internacional. La Oficina 
de Relaciones Internacionales y Responsabilidad Social realiza las gestiones administrativas 
implicadas en la gestión de la movilidad y facilita a los estudiantes el primer contacto con las Oficinas 
de Relaciones Internacionales de las Universidades de destino. 


Los estudiantes pueden informarse sobre los programas de movilidad a través del siguiente enlace: 
http://www.unirioja.es/universidad/rii/OM/movilidad_estudiantes.shtml.  


La Oficina de Relaciones Internacionales y Responsabilidad Social informa a los estudiantes -a través 
del correo electrónico- de la publicación de las convocatorias de movilidad. Además, antes de publicar 
las convocatorias, se realizan charlas informativas en las distintas Facultades que integran el campus 
de la Universidad de La Rioja. Así mismo, antes de iniciar su movilidad, los estudiantes seleccionados 
reciben una charla informativa del proceso a seguir antes de partir, durante la estancia en la 
institución extranjera y al finalizar la movilidad. Esta información se recoge en la Guía del estudiante 
que se encuentra publicada en http://www.unirioja.es/universidad/rii/OM/movilidad_estudiantes.shtml.  


Los mecanismos de seguimiento se inician con la aceptación por parte del estudiante de la acción de 
movilidad y terminan con el efectivo reconocimiento de los créditos cursados. Cada Facultad/Escuela 
nombra a un coordinador académico de movilidad internacional encargado del estudio y aprobación 
del contrato de estudios y de las posteriores modificaciones del mismo. 


La normativa interna de la UR sobre movilidad internacional se encuentra publicada en el siguiente 
enlace: http://www.unirioja.es/universidad/rii/OM/movilidad_estudiantes.shtml.  


La información relativa a los estudiantes extranjeros que quieren completar sus estudios en la 
Universidad de La Rioja está publicada en: http://www.unirioja.es/universidad/rii/index_foreign.shtml. 
La acogida a los estudiantes internacionales consiste en una bienvenida institucional por parte de la 
Responsable de Relaciones Institucionales e Internacionales, seguida de una sesión informativa a 
dichos estudiantes sobre la Comunidad Autónoma de La Rioja, Logroño, la Universidad y los cursos 
de español a los que pueden acceder. Además incluye los pasos a seguir para la elección de 
asignaturas y matriculación. También se informa de otras cuestiones prácticas como alojamiento, 
direcciones útiles, etc. Finalmente hay una presentación de los alumnos para fomentar el 
acercamiento entre ellos. 


El seguimiento académico de dichos estudiantes lo realiza el coordinador académico de cada 
Facultad/Escuela y el seguimiento administrativo lo realiza la Oficina de Relaciones Internacionales.  
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La Guía del estudiante internacional recoge el proceso de dicha movilidad, así como información 
práctica para dichos estudiantes. Se encuentra publicada en el siguiente enlace: 
http://www.unirioja.es/universidad/rii/guiainternacional.pdf.  


Finalmente, en lo que se refiere al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, los 
programas de movilidad deberán atenerse a lo que establezca la normativa de transferencia y 
reconocimiento de créditos y cuyos criterios generales se explican en el apartado 4.4 de esta 
memoria.  


En concreto, los criterios antes citados recogen la posibilidad de que sean objeto de reconocimiento 
aquellos créditos que, por su naturaleza específica, de refuerzo de conocimientos o competencias ya 
recogidos en la titulación o de enriquecimiento multidisciplinar, puedan ser entendidos como una 
alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios. Esta posibilidad permitirá el 
reconocimiento no sólo de aquellos créditos cursados en otras universidades que se adecuen 
plenamente a las competencias y contenidos recogidos expresamente en el título, sino también de 
aquellos otros que puedan proporcionar una optatividad distinta y, por tanto, un perfil curricular 
diferente que se pueda construir a partir de la movilidad. Siempre, bajo la supervisión y con el visto 
bueno de la Comisión Académica del centro responsable de la gestión del título. 


5.2. Actividades Formativas 


5.2.1. Observaciones en relación con las actividades formativas  


En el anexo 5-B se aporta como información adicional la relación de las actividades formativas y 
metodologías docentes con las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en 
formato de tabla. 


5.2.2. Detalle de las actividades formativas en los módulos y materias 


La Comisión responsable del título considera que es más apropiado especificar rangos de horas en 
las diferentes actividades formativas que se detallan en la tabla adjunta. Estos intervalos permiten, si 
se considera oportuno al realizar la planificación docente, establecer pequeños ajustes a nivel de las 
asignaturas de cada materia, siempre respetando los rangos establecidos. 


Dado que la aplicación informática exige introducir un número concreto de horas para cada actividad 
formativa, en las fichas de materia se ha reflejado el número óptimo de horas correspondientes a los 
rangos de la siguiente tabla. 


 


MÓDULO MATERIA Actividades formativas 
Rango ECTs (%) 


mínimo máximo 


Tecnologías informáticas 
avanzadas 


Lenguajes, entornos y 
plataformas 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 


Aplicaciones para internet 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 
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MÓDULO MATERIA Actividades formativas 
Rango ECTs (%) 


mínimo máximo 


Tecnologías informáticas 
avanzadas 


Arquitecturas y soluciones en 
informática aplicada 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 


Tecnologías para la 
innovación en la empresa 


Desarrollo de sistemas 
software 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 


Proyectos informáticos e 
ingeniería del software 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 


Informática para el sector 
agroalimentario. Protocolos y 
trazabilidad. 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 


Modelización y tratamiento 
científico de datos 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 


Procesamiento de imágenes 
digitales 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 


Ingeniería del conocimiento 


Clases teóricas  7 33 


Seminarios y talleres 0 13 


Clases prácticas 7 33 


Tutorías 0 4 


Estudio y trabajo en grupo  0 53 


Estudio y trabajo autónomo individual  13 60 


Prácticas externas Prácticas externas 


Prácticas externas  97 97 


Tutorías 0 2 


Estudio y trabajo autónomo individual  2 3 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 
Tutorías 1 2 


Estudio y trabajo autónomo individual  98 99 
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5.3. Metodologías docentes 


5.3.1. Observaciones en relación con las metodologías docentes 


En el anexo 5-B se aporta como información adicional la relación de las actividades formativas y 
metodologías docentes con las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en 
formato de tabla. 


5.4. Sistemas de evaluación 


5.4.1. Observaciones en relación con los sistemas de evaluación y calificación 


En el anexo 5-C se aporta como información adicional la relación de los sistemas de evaluación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en formato de tabla.  


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre) por 
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En cualquier caso, se 
adecuará a lo que al respecto establezca la legislación vigente. 
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Anexo 5-B 


Planificación de las Enseñanzas  


Relación entre Competencias, Actividades Formativas y Métodos de Enseñanza 
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MÓDULO: Tecnologías informáticas avanzadas 


MATERIA: Lenguajes, entornos y plataformas 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10 
 
C. Generales:  
CG01 
 
C. Específicas:  
CE01 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04 
 
C. Específicas:  
CE01 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05 
 
C. Específicas:  
CE01 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG04 
 
C. Específicas:  
CE01 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE01 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05 
 
C. Específicas:  
CE01 
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MÓDULO: Tecnologías informáticas avanzadas 


MATERIA: Aplicaciones para internet 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02 
 
C. Específicas:  
CE02 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE02 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE02 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02 
 
C. Específicas:  
CE02 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE02 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE02 
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MÓDULO: Tecnologías informáticas avanzadas 


MATERIA: Arquitecturas y soluciones en informática aplicada 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG02 
 
C. Específicas:  
CE03 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG04, CG06 
 
C. Específicas:  
CE03 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE03 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG04 
 
C. Específicas:  
CE03 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE03 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE03 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Desarrollo de sistemas software 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02 
 
C. Específicas:  
CE06 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE06 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE06 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02 
 
C. Específicas:  
CE06 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE06 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE06 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Proyectos informáticos e ingeniería del software 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02 
 
C. Específicas:  
CE07 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04 
 
C. Específicas:  
CE07 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG05 
 
C. Específicas:  
CE07 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04 
 
C. Específicas:  
CE07 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE07 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG05 
 
C. Específicas:  
CE07 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Informática para el sector agroalimentario. Protocolos y trazabilidad. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG02 
 
C. Específicas:  
CE08 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG03, CG04, CG06 
 
C. Específicas:  
CE08 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE08 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG04 
 
C. Específicas:  
CE08 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE08 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE08 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Modelización y tratamiento científico de datos 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01 
 
C. Específicas:  
CE09 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG06 
 
C. Específicas:  
CE09 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05, CG06  
C. Específicas:  
CE09 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG04 
 
C. Específicas:  
CE09 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE09 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE09 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Procesamiento de imágenes digitales 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01 
 
C. Específicas:  
CE10 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG06 
 
C. Específicas:  
CE10 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05, CG06  
C. Específicas:  
CE10 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG04 
 
C. Específicas:  
CE10 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE10 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE10 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Ingeniería del conocimiento 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos  
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02 
 
C. Específicas:  
CE11 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas,  
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04 
 
C. Específicas:  
CE11 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG05 
 
C. Específicas:  
CE11 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04 
 
C. Específicas:  
CE11 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE11 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG05 
 
C. Específicas:  
CE11 
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MÓDULO: Prácticas externas 


MATERIA: Prácticas externas 


 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Tutorías Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10 
 
C. Generales: 
CG01, CG02, CG04 
 
C. Específicas:  
CE04 


Prácticas 
externas 


Aprendizaje orientado a proyectos 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas 
CE04 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10 
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas 
CE04 


 


MÓDULO: Trabajo fin de máster 


MATERIA: Trabajo fin de máster 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Tutorías Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10 
 
C. Generales: 
CG01, CG02, CG04 
 
C. Específicas:  
CE05 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB10 
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas 
CE05 
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Anexo 5-C 


Planificación de las Enseñanzas  


Relación entre Competencias y Sistemas de Evaluación 
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MÓDULO: Tecnologías informáticas avanzadas 


MATERIA: Lenguajes, entornos y plataformas 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG05 
 
C. Específicas:  
CE01 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG04 
 
C. Específicas:  
CE01 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE01 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05 
 
C. Específicas:  
CE01 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03 
 
C. Específicas:  
CE01 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE01 
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MÓDULO: Tecnologías informáticas avanzadas 


MATERIA: Aplicaciones para internet 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01 
 
C. Específicas:  
CE02 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01 
 
C. Específicas:  
CE02 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE02 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE02 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE02 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE02 
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MÓDULO: Tecnologías informáticas avanzadas 


MATERIA: Arquitecturas y soluciones en informática aplicada 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG05 
 
C. Específicas:  
CE03 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG04 
 
C. Específicas:  
CE03 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE03 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE03 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG06 
 
C. Específicas:  
CE03 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE03 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Desarrollo de sistemas software 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01 
 
C. Específicas:  
CE06 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01 
 
C. Específicas:  
CE06 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE06 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE06 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE06 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE06 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Proyectos informáticos e ingeniería del software 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG05 
 
C. Específicas:  
CE07 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG04 
 
C. Específicas:  
CE07 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE07 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG05 
 
C. Específicas:  
CE07 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02 
 
C. Específicas:  
CE07 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE07 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Informática para el sector agroalimentario. Protocolos y trazabilidad. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG05 
 
C. Específicas:  
CE08 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG04 
 
C. Específicas:  
CE08 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE08 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE08 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE08 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE08 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Modelización y tratamiento científico de datos 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG05 
 
C. Específicas:  
CE09 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG04 
 
C. Específicas:  
CE09 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE09 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE09 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE09 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE09 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Procesamiento de imágenes digitales 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG05 
 
C. Específicas:  
CE10 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG04 
 
C. Específicas:  
CE10 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE10 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE10 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG06 
 
C. Específicas:  
CE10 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE10 
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MÓDULO: Tecnologías para la innovación en la empresa 


MATERIA: Ingeniería del conocimiento 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas (objetivas, 
de respuesta corta o de 
desarrollo) 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG05 
 
C. Específicas:  
CE11 


Pruebas orales 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG04 
 
C. Específicas:  
CE11 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE11 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG05 
 
C. Específicas:  
CE11 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02 
 
C. Específicas:  
CE11 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG04, CG05 
 
C. Específicas:  
CE11 
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MÓDULO: Prácticas externas 


MATERIA: Prácticas externas 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  
 
C. Generales:  
CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C.Específicas:  


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Básicas:  
CB6 , CB7 , CB8 , CB9 , CB10  
 
C. Generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE01, CE02, CE03, CE04 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6 , CB7 , CB8 , CB9 , CB10  
 
C. Generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE01, CE02, CE03, CE04 


 


 


MÓDULO: Trabajo fin de máster 


MATERIA: Trabajo fin de máster 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Trabajos y proyecto s 


C. Básicas:  
CB6 , CB7 , CB8 , CB9 , CB10  
 
C. Generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE01, CE02, CE03, CE05 


Técnicas de observación 


C. Básicas:  
CB6 , CB7 , CB8 , CB9 , CB10  
 
C. Generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06 
 
C. Específicas:  
CE01, CE02, CE03, CE05 
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Anexo 6.1 


Personal Académico 


Profesorado 
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6.1. Profesorado 


Se refieren sólo a las áreas implicadas en el título: Lenguajes y Sistemas Informáticos, Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial, Matemática Aplicada, Física Química, Producción Vegetal. 


6.1.1. Resumen de Profesorado disponible 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 4 4 0 4 0 720 6,94 50 


Profesor Titular de Universidad 16 16 0 16 0 3920 4,59 180 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  4 0 4 4 0 1280 3,13 40 


Profesor Contratado Doctor 11 11 0 11 0 2640 10,23 270 


Profesor Ayudante Doctor 1 1 0 1 0 210 19,05 40 


Profesor Asociado 1 0 1 0 1 90 0,00 0 


Profesor Contratado Interino 1 1 0 1 0 240 16,67 40 


Total profesorado 38 33 5 37 1 9100 6,81 620 


Total Profesores Doctores 33 33 0 33 0 7730 7,27 562 


Total Profesores Permanentes 35 31 4 35 0 8560 6,46 553 


Total Profesores No Permanentes 3 2 1 2 1 540 9,07 49 


Total Profesores a Tiempo Completo 37 33 4 37 0 9010 6,88 620 


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 0 1 1 1 90 0,00 0 
 


Categoría 
Experiencia Docente 


Quinquenios 
Experiencia investigadora 


Sexenios 


1 2 3 4 5 >5 1 2 3 4 5 >5 


Catedrático de Universidad     2 2  1  3   


Profesor Titular de Universidad  1 1 10 3 1 6 3 5    


Profesor Titular de Escuela Universitaria    1 2 1        


Profesor Contratado Doctor 1 2 5 2 1  6 2 1    


Profesor Ayudante Doctor             


Profesor Asociado             


Profesor Contratado Interino             


Total profesorado 1 3 7 14 7 3 12 6 6 3   
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 137 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 3,91 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 20,65 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 7,47 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 57 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1,54 


 


6.1.2. Profesorado disponible por Áreas de conocimiento 


Para calcular el profesorado disponible se han considerado los Departamentos y Áreas de 
conocimiento que pueden tener participación en el título y que se detallan a continuación. El listado, 
sin embargo, no es excluyente ni supone tampoco que el personal de todas las áreas consideradas 
tenga docencia en la titulación. 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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Departamento Ámbitos de Conocimiento 


Química Química Física 


Agricultura y Alimentación Producción Vegetal 


Matemáticas y Computación Matemática Aplicada 


Matemáticas y Computación Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Matemáticas y Computación Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


 


A continuación se proporciona información sobre la estructura del profesorado de cada Área de 
conocimiento con implicación en el título, por categoría, titulación y dedicación total y a la titulación, 
así como sobre su experiencia docente e investigadora. 


Área de conocimiento: Química Física 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 3 3 0 3 0 880 1,14 10 


Profesor Contratado Doctor 2 2 0 2 0 480 0,00 0 


Total profesorado 5 5 0 5 0 1360 0,74  10 


Total Profesores Doctores 5  5 0 5 0 1360 0,74 10  


Total Profesores Permanentes 5  5 0 5 0 1360 0,74 10  


Total Profesores No Permanentes 0  0 0 0 0 0 0,00 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 5  5 0 5 0 1360 0,74  10 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0  0 0 0 0 0 0,00 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 20 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 21 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 0 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 8 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1.60 


 


Área de conocimiento: Producción Vegetal 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 1 1 0 1 0 160 0,00 0 


Profesor Titular de Universidad 4 4 0 4 0 960 1,04 10 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  3 0 3 3 0 960 0,00 0 


Total profesorado 8 5 3 8 0 2080 0,48 10 


Total Profesores Doctores 5 5 0 5 0 1120 0,89 10 


Total Profesores Permanentes 8 5 3 8 0 2080 0,48 10 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0,00 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 8 5 3 8 0 2080 0,48 10 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0,00 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 33 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4.13 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 22.38 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 0 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 12 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1.50 
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Área de conocimiento: Matemática Aplicada 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 2 2 0 2 0 320 0,00 0 


Profesor Titular de Universidad 5 5 0 5 0 960 1,04 10 


Profesor Contratado Doctor 3 3 0 3 0 720 0,00 0 


Total profesorado 10 10 0 10 0 2000 0,50 10 


Total Profesores Doctores 10 10 0 10 0 2000 0,50 10  


Total Profesores Permanentes 10 10 0 10 0 2000 0,50 10  


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0,00  0 


Total Profesores a Tiempo Completo 10 10 0 10 0 2000 0,50  10 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0,00 0  
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 41 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4.10 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 23.10 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente  


Experiencia investigadora Número total Sexenios 23 N.º Sexenios por Profesor Permanente 2.30 


Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 3 3 0 3 0 800 12,50 100 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  1 0 1 1 0 320 12,50 40 


Profesor Contratado Doctor 5 5 0 5 0 1200 18,33 220 


Profesor Asociado 1 0 1 0 1 90 0,00 0 


Total profesorado 10 8 2 9 1 2410 14,94 360 


Total Profesores Doctores 8 8 0 8 0 2000 16,00 320  


Total Profesores Permanentes 9 8 1 9 0 2320 15,52 360  


Total Profesores No Permanentes 1 0 1 1 1 90 0,00  0 


Total Profesores a Tiempo Completo 9 8 1 9 0 2320 15,52 360  


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 0 1 1 1 90 0,00  0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 31 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 3.44 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 20.44 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 10 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 8 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0.89 


Área de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 1 1 0 1 0 240 20,83 50 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 15,63 50 


Profesor Contratado Doctor 1 1 0 1 0 240 20,83 50 


Profesor Ayudante Doctor 1 1 0 1 0 210 19,05 40 


Profesor Contratado Interino 1 1 0 1 0 240 16,67 40 


Total profesorado 5 5 0 5 0 1250 18,40 230 


Total Profesores Doctores 5 5 0 5 0 1250 18,4  230 


Total Profesores Permanentes 3 3 0 3 0 800 18,75  150 


Total Profesores No Permanentes 2 2 0 2 0 450 17,78  80 


Total Profesores a Tiempo Completo 5 5 0 5 0 1250 18,40  230 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0,00  0 
 


cs
v:


 1
38


26
05


79
94


76
81


87
69


64
76


9







  
  
 Máster Universitario en Tecnologías Informáticas 


  


 4  


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 12 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4.00 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 24.56 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 7.35 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 3 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1.00 


 


Profesorado externo 


El profesorado de la Universidad de La Rioja está capacitado para impartir el Máster sin ayuda 
externa. De hecho las previsiones arriba indicadas se han realizado en el supuesto de que el Máster 
se imparta sin profesorado externo. No obstante, se procurará la colaboración de profesores de 
instituciones externas que han expresado su compromiso de participar en él; concretamente 
contamos con el apoyo del Grupo de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial de la 
Universidad de Zaragoza y del Département d’Informatique de l'Université de Poitiers. 


Profesorado o profesionales para ejercer la tutoría de prácticas externas. 


Los profesores de las áreas de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial y de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos de la Universidad de La Rioja mantienen una colaboración ininterrumpida con 
el tejido industrial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, especialmente con las empresas de 
AERTIC y los Centros Tecnológicos de La Rioja. En concreto, tienen experiencia en la tutela de 
Prácticas Externas realizadas en empresas por alumnos del Grado en Ingeniería Informática, han 
dirigido Trabajos Fin de Grado relacionados con la actividad empresarial y han participado en 
Proyectos financiados por empresas y Centros Tecnológicos. 


Sin descartar que profesionales externos a la Universidad de La Rioja participen en la tutela de 
Prácticas Externas, las previsiones arriba indicadas se han hecho suponiendo que la totalidad de las 
tutorías de las Prácticas Externas las realicen profesores de la Universidad de La Rioja. 


Profesorado para ejercer la dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Los profesores de las áreas de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial y de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos de la Universidad de La Rioja están capacitados para realizar una oferta 
suficiente y diversa de Trabajos Fin de Máster. Su cualificación profesional es adecuada, y tienen 
experiencia en la dirección de Trabajos Fin de Grado en Ingeniería Informática y otras titulaciones del 
Campus. 


Las previsiones arriba indicadas se han realizado en el supuesto de que la dirección de todos los 
trabajos Fin de Máster se realice por los profesores de estas dos Áreas de Conocimiento. No 
obstante, no descartamos que profesores de otras áreas de conocimiento y profesionales externos 
participen en la dirección de Trabajos Fin de Máster. 


6.1.3. Previsión de profesorado necesario 


Horas y profesorado necesario para la titulación 


En la siguiente tabla se detalla el cálculo de las horas y profesorado requerido para impartir la 
docencia en la titulación. La desagregación por áreas de conocimiento tiene carácter estimativo y no 
vinculante: 
 
Departamento/Área de conocimiento A.Horas requeridas % PDI ETC Necesario 


Área 1.1- Química Física 10 1,61 0,04 


Departamento de Química 10 1,61 0,04 


Área 2.1- Producción Vegetal 10 1,61 0,04 


Departamento de Agricultura y Alimentación 10 1,61 0,04 


Area 3.1- Matemática Aplicada 10 1,61 0,04 


Área 3.2.- Lenguajes y Sistemas Informáticos 360 58,06 1,50 


Área 3.3.- Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 230 37,10 0,96 


Departamento de Matemáticas y Computación 600 96,77 2,50 


Total 620 100 2,58 
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Las necesidades de horas y profesorado son estimaciones calculadas en función de unas 
condiciones que son cambiantes y se encuentran sujetas al desarrollo posterior del Plan de Estudios 
a través del Plan Docente y, en muchos casos, a factores no controlables por la Universidad, por lo 
que tienen una naturaleza meramente orientativa. Para su cálculo se han tenido en cuenta, entre 
otros, los siguientes aspectos: 


•  Las plazas ofertadas para el título, señaladas en el criterio 1.  


•  No se prevén desdobles según los diferentes tipos de actividades docentes (GG, GR, GI, GL, GLI Y 
GRE). 


•  La capacidad docente del profesorado calculada conforme lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 diciembre, de Universidades (LOU) y demás normas reguladoras del régimen del 
profesorado, incluido el Convenio Colectivo del PDI laboral y las normas aprobadas por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de La Rioja. Para el cálculo de las equivalencias a tiempo completo 
(ETC) se ha considerado una dedicación de 24 créditos (240 horas). 


Necesidad de nuevo profesorado para la titulación 


Estimamos que no será necesario contratar nuevo profesorado. 
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Anexo 6.2 


Personal Académico 


Otros Recursos Humanos 
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6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1. Otros recursos humanos disponibles 


Únicamente se incluye información sobre los servicios más directamente vinculados a los alumnos del 
Máster. 


Número de PAS por áreas o servicios distribuidos por grupos 


 


  GRUPOS PAS 
TOTAL 


  FUNCIONARIOS 


SERVICIO A1 A2 C1 C2 Funcionarios 


ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN           


OFICINA DEL ESTUDIANTE (1) 1 1 6 4 12 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA (POSGRADO)   2 4 2 8 


UNIDADES DE APOYO A CENTROS Y 
DEPARTAMENTOS: VIVES-FILOLÓGICO Y C.C.T. (2) 


  2 11 4 17 


SERVICIO DE UNIDADES DEPORTIVAS 1 2 1 1   


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMTVA.           


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES, REGISTRO Y 
ARCHIVO. Asignados a Vives-Filológico, C.C.T. y 
Politécnico-Departamental 


      8 8 


OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES 1 1   2 3 


SERVICIO INFORMÁTICO  15   3   18 


SERVICIO DE BIBLIOTECA 3 15 12   30 


 


  GRUPOS PAS 
TOTAL 


  LABORALES 


SERVICIO I II III IV LABORALES


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMTVA.           


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES, REGISTRO Y 
ARCHIVO. Asignados a Vives-Filológico, C.C.T. y 
Politécnico-Departamental 


      3 3 


 


 
(1) Da servicio a todo el alumnado del campus de forma centralizada. 
(2) Da servicio en la actualidad a la Facultad de Ciencias, Estudios Agroalimentarios e Informática y  a la Facultad 
de Letras y Educación. 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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6.2.2. Previsión de otros recursos humanos necesarios 


No se contempla un incremento de las necesidades de personal de administración y servicios que 
esté vinculado a la implantación y desarrollo del plan de estudios. 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombre y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de La Rioja, en materia de contratación de personal, aplica la normativa vigente en 
materia de acceso al empleo público con arreglo a los principios constitucionales de mérito y 
capacidad. Las políticas de paridad entre hombres y mujeres que puedan aplicarse al respecto están 
supeditadas a estos principios. 


En materia de discapacidad, hasta la fecha en los procesos selectivos que se han desarrollado en el 
ámbito de la Universidad de La Rioja para el personal de administración y servicios se ha reservado 
el porcentaje legalmente establecido y se ha cubierto en todas las convocatorias celebradas. 


En los procesos selectivos del personal docente e investigador las convocatorias son para una plaza 
concreta de carácter individual, no para un conjunto de plazas de idénticas o similares características, 
como ocurre en los procesos selectivos del personal de administración y servicios. Consecuencia de 
esta peculiaridad es la imposibilidad de establecer porcentaje de reserva alguno, manteniendo, en su 
caso, la correspondiente adaptación para la realización de las pruebas. 


cs
v:


 1
34


70
94


52
32


72
15


12
41


50
11


0





				2014-05-13T12:30:04+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












  
  
 Máster Universitario en Tecnologías Informáticas 
 


  


   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Anexo 7 
Recursos Materiales y Servicios 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


El tamaño de la Universidad de La Rioja (4.969 alumnos matriculados en titulaciones oficiales en el 
curso 2013/14, de los cuáles 647 se matricularon en titulaciones on-line y 290 en centros adscritos) y 
su organización en un campus compacto, hace que la mayor parte de los recursos y servicios 
atiendan a varios centros y titulaciones cuando no a todos.  


Los edificios que acogen los diferentes estudios y servicios de la Universidad de La Rioja son los 
siguientes: Rectorado (Servicios centrales), Quintiliano, donde se encuentra ubicada la Oficina del 
Estudiante (oficina central de atención al alumno), Vives, Departamental, Politécnico, Complejo 
Científico Tecnológico, Biblioteca (general del campus) y Polideportivo.  


7.1.1. Información específica de la Titulación 


Esta titulación se impartirá en los edificios Vives y Científico-Tecnológico, junto con otras titulaciones 
impartidas por la Facultad de Ciencias, Estudios Agroalimentarios, la Facultad de Letras y Educación 
(Grado en Matemáticas, Grado en Ingeniería Informática, Grado en Educación Infantil, Grado en 
Educación Primaria, Grado en Geografía e Historia, Máster en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de idiomas). 


A continuación se detallan las infraestructuras y equipamientos disponibles. 


Aulas para docencia y número de plazas disponibles 


Se incluyen las aulas actualmente gestionadas por la Facultad de Ciencias, Estudios 
Agroalimentarios e Informática.  


Está planificado que la IV fase del Edificio Científico-Tecnológico, actualmente en construcción, acoja 
dependencias del Departamento de Matemáticas y Computación y de la Facultad de Ciencias, 
Estudios Agroalimentarios e Informática. Su finalización de la fase supondrá un aumento de los 
recursos disponibles por la Universidad de La Rioja y en particular de los disponibles para este 
Máster.  


 


Edificio Aula 
Superficie


m2 
Número de


Puestos 
Dotación 


Científico 
Tecnológico 


Aula 001 139,13 125 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 002 139,14 125 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 101 139,13 125 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 102 139,14 125 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 103 139,14 125 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 104 138,56 125 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 204 69,09 55 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 205 69,09 55 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 206 69,09 55 Ordenador, cañón de vídeo, pantalla, retroproyector y pizarra


Científico 
Tecnológico 


Aula 207 69,09 55 
Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 
internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Edificio Aula 
Superficie


m2 
Número de


Puestos 
Dotación 


Científico 
Tecnológico 


Aula 208 69,09 55 
Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 
internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Científico 
Tecnológico 


Aula 209 68,51 55 
Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 
internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Científico 
Tecnológico 


Aula 203 45,31 35 
Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 
internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Científico 
Tecnológico 


Seminario 1 51,9 25 
Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 
internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Científico 
Tecnológico 


Seminario 2 51,9 25 
Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 
internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Vives 
Aula 005 77,20 56 Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 


internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Vives 
Aula 102 59,05 42 Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 


internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Vives 
Aula 103 58,81 42 Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 


internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Vives 
Aula 104 80,53 60 Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 


internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Politécnico 
Aula 201 126,03 84 Ordenador, Cañón de vídeo, conexión a red, acceso a 


internet, pantalla, retroproyector y pizarra 


Aulas de informática 


Las aulas informáticas que incluimos son las actualmente gestionadas por la Facultad de Ciencias, 
Estudios Agroalimentarios e Informática. El Máster deberá compatibilizar el uso de estas aulas con el 
que realizan otros estudios adscritos a la Facultad. En las épocas de mayor actividad El Grado en 
Ingeniería Informática utiliza estas aulas durante, aproximadamente, 75 horas a la semana, y otras 
titulaciones de la Facultad lo hacen, aproximadamente, durante  20 horas a la semana. Bajo la 
premisa de que una sala informática puede usarse en óptimas condiciones  durante 30 horas a la 
semana, entendemos que los recursos son suficientes para soportar esta nueva titulación. 
Todas las aulas disponen de servicio de impresión, copia y escaneo en multifunción, ubicado en los 
accesos a ellas. 


 


Edificio Aula 
Superficie


m2 
Número de


Equipos 
Dotación 


Científico 
Tecnológico 


Aula 201 54,57 29 
Ordenadores PC, Cañón de vídeo, conexión a red, 
acceso a intenret, pantalla, y pizarra 


Científico 
Tecnológico 


Aula 202 45,31 26 
Ordenadores PC, Cañón de vídeo, conexión a red, 
acceso a internet, pantalla, y pizarra 


Científico 
Tecnológico 


Aula 3 57,69 25 
Ordenadores PC, Cañón de vídeo, conexión a red, 
acceso a internet, pantalla, y pizarra 


Científico 
Tecnológico 


Aula 4 54,94 25 
Ordenadores PC, Cañón de vídeo, conexión a red, 
acceso a internet, pantalla, y pizarra 


Científico 
Tecnológico 


1 Sala de 
videoconferencias 


56,64 50 
Televisión TFT, cañón de vídeo, sistema de sonido y 
microfonía inlámbrica 


Vives 


Aula de 
informática PC 


54,37 25 Ordenadores personales HP con la siguiente 
configuración: Intel Core Intel I5 3470S2, 4 GB RAM, 500 
GB HD, monitor 19"" TFT, DVD-RW, red y acceso a 
Internet. 
Cañón vídeo, conexión a red, acceso a internet, pantalla 
y pizarra. 


Vives 
Aula de 


informática MAC 
36,71 14 Ordenadores IMAC 27" 21" 


Conexión a red, acceso a internet, pantalla y pizarra. 


Vives 
Aula de 


informática Sala 3 
(planta baja) 


71,47 26 Ordenadores personales HP 8000 ELITE con 4 GB RAM, 
250 GB HD, monitor HP 19” TFT, DVD-RW, conexión a 
red y acceso a Internet. 
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Edificio Aula 
Superficie


m2 
Número de


Equipos 
Dotación 


Impresión, copia y escaneo en multifunción ubicada en la 
entrada a las aulas. 
Cañón vídeo fijo en techo, conexión a  pantalla y pizarra. 


Vives 


Aula de 
informática Sala 4 


(planta baja) 


57,72 25 Ordenadores personales HP 8000 ELITE con 4 GB RAM, 
250 GB HD, monitor HP 19” TFT, DVD-RW, red y acceso 
a Internet. 
Cañón vídeo, conexión a red, acceso a internet, pantalla 
y pizarra. 


Vives Sala Inalámbrica  25 Portátiles PC * 


Filologías 
Aula de 


informática Sala 2 
(planta baja) 


64,19 29 


Ordenadores personales HP 8000 ELITE con 4 GB RAM, 
250 GB HD, monitor HP 19” TFT, DVD-RW, red y acceso 
a Internet. 
Cañón vídeo, conexión a red, acceso a internet, pantalla 
y pizarra. 


Ampliación 
Departamental o 
Politécnico 


Aula de 
informática Aula 


205 
90,29 24 


Ordenadores personales HP 8000 ELITE con 4 GB RAM, 
250 GB HD, monitor ACER 17” TFT, DVD-RW, red y 
acceso a Internet. 
Cañón vídeo, conexión a red, acceso a internet, pantalla 
y pizarra. 


Otros espacios 


Edificio Denominación 
Superficie


m2 
Capacidad Dotación 


Científico Tecnológico Aula Magna 166,95 120 
Cañón de vídeo, equipo de sonido, DVD y 
vídeo 


Científico Tecnológico Sala de Grados 87,05 40 Cañón de vídeo, televisión y vídeo 


Científico Tecnológico Sala de Juntas 53,90 26 Retroproyector y pantalla. 


Otros recursos informáticos 


Principales acuerdos con empresas de Software 


 


Software Dotación 


Microsoft 
DreamSpark 
MSDNAA 


Software de desarrollo y sistemas gratuito para PDI y alumnos de titulaciones técnicas. Acceso a 
Web de recursos. 


Oracle 
Software gratuito para PDI y alumnos dentro de los límites del acuerdo de licencia para cada 
producto. Acceso a Web de recursos. 


Statistica 
Licencia Campus en red. Acceso Software gratuito monopuesto para PDI y alumnos de 1 año de 
duración. 


Autodesk 
Acuerdo educaciones 120 licencias en red.  Acceso a software gratuito de toda la Suite de productos 
Autodesk para alumnos y PDI mono-puesto con 1 año de caducidad. 


Cype 
Servidor de licencias de red para docencia. Acceso a software gratuito de toda la Suite de productos 
Autodesk para alumnos y PDI monopuesto con 1 año de caducidad. 


 


Centro de Procesamiento de Datos: 


El Centro de Proceso está compuesto por dos salas contiguas ubicadas en el Edificio Rectorado. Su 
infraestructura está diseñada para que todos los elementos críticos estén redundados o respaldados 
con otra infraestructura auxiliar. 


En cada sala hay un sistema SAI de 40Kva que cuentan con Generador Eléctrico de respaldo ubicado 
en otro edificio cercano. El generador entra en funcionamiento de forma automática e inmediata tras 
detectarse una caída de tensión en los SAI's. 


La distribución eléctrica se realiza por varias líneas de red independientes y se asegura que cada 
servidor disponga al menos de dos fuentes de alimentación conectadas a líneas diferentes. 
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Cada sala dispone de su sistema de climatización independiente. En ambos casos se trata de 
climatización por agua. Existen generadores de agua fría exteriores así como climatizadores 
interiores duplicados y dimensionados de forma que la sala se puede mantener operativa con tan sólo 
uno de cada tipo de elemento en funcionamiento. La climatización interior controla temperatura y 
grado de humedad. 


Una sala tiene capacidad para 6 armarios tipo rack para servidores y otros 3 armarios de parcheo de 
comunicaciones del edificio. De los 6 armarios de servidores, 3 están ocupados por el nodo de red de 
RedIRIS correspondiente a la Comunidad Autónoma de La Rioja. De los otros tres armarios posibles, 
existen en la actualidad sólo dos.  


La otra sala tiene capacidad para 8 armarios rack de servidores que se encuentran posicionados 
enfrentados formando un cubo que contiene el pasillo de aire caliente para optimizar la climatización. 


La ocupación de ambas salas se ha reducido progresivamente utilizando técnicas de virtualización 
que han producido un ahorro considerable de espacio y consumo energético. 


Los servicios críticos, como son los nodos centrales de comunicación, cortafuegos perimetrales, 
bases de datos, servidores de aplicaciones, etc. se diseñan en cluster o como sistemas balanceados 
y en lo posible se sitúa cada elemento en una sala diferente. 


Se dispone de sensores de detección de humos, de inundación, de vibración, de apertura y cierre de 
puertas de los armarios rack, de temperatura y de humedad. Todos ellos están conectados a una 
consola central que permite la monitorización y gestión remota de todas las características de la sala. 


Aunque el Centro de Proceso de Datos está ocupado principalmente por los servidores corporativos 
también aloja servidores departamentales como son los gestionados por del Departamento de 
Matemáticas y Computación. 


El acceso a las salas está restringido y se requiere una tarjeta universitaria con chip inalámbrico para 
la identificación del personal. 


 


Servidores de cálculo gestionados desde el Departamento de Matemáticas y Computación: 


 
Servidor Forma Sistema Operativo y Contenido Marca y modelo 


Ogmios Rack 
Windows Server 2008 R2 Standard  / Apache,  
Tomcat y Java SE Development Kit 


Dell PowerEdge R210 II 


Esus Rack Windows Server 2003 / Xamp Dell PowerEdge 1950 


Newton(Prieno) Rack  Windows Server 2008 Enterprise / Xamp Dell PowerEdge R210 


Sage Rack Ubuntu Server 13.10-64bits / SageMath v5.12 Dell PowerEdge R310 


Belenus Rack CentOS 5.3 / Web, sftp, Practica, Noticias Dell PowerEdge R200 


Yaiza Rack 
Windows Server 2003 Enterprise Edition SP2 / 
Xamp, Visual, SQL Server, Oracle, MySQL 


Dell PowerEdge R300 


Pc 
(Linux+sage) 


Torre Linux / Sage Hp 7600 


Cosmos Torre Fedora Core 3 / ftp Compaq proliant ML330 


Mónica Torre Ubuntu 10.04 server HP Compaq dc 7100 CMT 


Mushasi Torre CentOS HP Workstation XW6600 


Tastrody (MV 
de Mushasi) 


Virtual CentOS 6 M‡quina virtual 


Grucaci (MV de 
Mushasi) 


Virtual CentOS M‡quina virtual 


Orbitas  Ubuntu ASUS  ESC4000-IB   


Pruebas Rack Windows Server 2008 Enterprise / VirtualBox Dell PowerEdge 2850 (2U) 


Acaymo Rack 
Ubuntu Server 12.04.4 LTS-64bits /  Host virtual 
Delfos.unirioja.es 


HP ProLiant DL320e Gen8 v2; s/n: 
CZ1406004A; PID: 726042-425 
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7.1.2. Información general de la Universidad 


Distribución del número de espacios universitarios y puestos de estudio. Datos de 
Universidad. 


AULAS LABORATORIOS BIBLIOTECAS AULAS DE INFORMÁTICA 


NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS 


73 4.682 108 1.259 1 511 23 575 


Distribución de la superficie construida de los edificios e instalaciones universitarias por 
finalidad de uso (en m2). Datos de Universidad. 


AULARIOS LABORATORIOS 
AULAS 


INFORMÁTICAS 
OTROS ESPACIOS 


DOCENTES 
INVESTIGACIÓN 


DESPACHOS Y 
SEMINARIOS PDI 


7.085,01 m2 6.557,70 m2 1.275,10 m2 1.732,41 m2 2.916,19 m2  7.647,03 m2 


      


GESTIÓN Y 
ADMÓN. 


BIBLIOTECA 
SERVICIOS 


INFORMÁTICOS 
INSTALACIONES 


DEPORTIVAS 
OTROS 


SERVICIOS 
ZONAS VERDES UR 


5.821,34 m2 4.387,46 m2 529,21 m2 3.968,21 m2  36.229,32 m2 


Servicio de Biblioteca 


Biblioteca. Resumen de actividad 


Número de volúmenes (total a 31 de diciembre de 2013) 333.737 


Total pedidos tramitados (año 2013) 2.764 


Total pedidos recibidos (año 2013) 2.659 


Total registro de nuevos fondos (año 2013) 6.967 


Número de títulos distintos (total a 31 de diciembre de 2013) 288.542 


Total revistas gestionadas (total a 31 de diciembre de 2013) 5.171 


Revistas gestionadas por subscripción (total a 31 de diciembre de 
2013) 


450 


Revistas gestionadas por intercambio (o donación, ahora no 
diferenciamos) (total a 31 de diciembre de 2013) 


2.111 


Revistas gestionadas por donación    


Revistas electrónicas (total a 31 de diciembre de 2013) 5.768 


Total préstamo domiciliario (año 2013) 40.081 


Préstamo a alumnos (año 2013) 32.016 


Préstamo a profesores (año 2013) 7.547 


Préstamo interbibliotecario enviado a otros centros (año 2013) 3.313 


Artículos enviados fuera (año 2013) 2.764 


Libros enviados fuera(año 2013) 549 


Préstamo interbibliotecario pedido (año 2013) 1.504 


Artículos pedidos (año 2013) 1.249


Libros pedidos (año 2013) 255


Colección de la biblioteca de la UR relativa a la materia informática a fecha  


CÓDIGO MATERIA Nº EJEMPLARES 


 Materia 1.E.  5.406 


 TOTAL 5.406 


cs
v:


 1
38


26
05


94
95


33
17


69
08


31
28


3







  
  
 Máster Universitario en Tecnologías Informáticas 
 


  


 4  


DIALNET. Resumen de actividad 


DIALNET: número de revistas 8.896


Número de artículos (revistas+monografías) 3.727.767


Usuarios registrados 1.205.596


Alertas emitidas 22.062.228


Textos completos (alojados + URL’s) 578.647


Equipos informáticos y salas de usuarios 


Edificio Número de salas Número de equipos en salas de usuarios 


CCT 4 105 


DEPARTAMENTAL 2 55 


FILOLOGÍAS 4 109 


POLITÉCNICO 1 24 


QUINTILIANO 6 147 


VIVES 6 135 


TOTAL  23 575 


Aulas Informáticas 


AULAS  Nº. Ordenadores Otros Equipos Conexión a Red


QUINTILIANO, Sala 1 32  SI 


QUINTILIANO, Sala 2 28  SI 


QUINTILIANO, Sala 3 29  SI 


QUINTILIANO, Audiovisuales 21  SI 


QUINTILIANO, Aula inalámbrica 1 16  SI 


QUINTILIANO Aula inalámbrica 2 21  SI 


FILOLOGÍAS Sala 1 29  SI 


FILOLOGÍAS Sala 2 29  SI 


FILOLOGÍAS Aula inalámbrica 1 25  SI 


FILOLOGÍAS Audiovisuales 26  SI 


VIVES Sala 1 25  SI 


VIVES Laboratorio MAC 14  SI 


VIVES Sala Proyectos  26  SI 


VIVES Sala 4 BSCH  25  SI 


VIVES Sala inalámbrica 1 25  SI 


VIVES Sala inalámbrica 2 20  SI 


POLITECNICO Sala 205  24  SI 


DEPARTAMENTAL Sala 1 26  SI 


DEPARTAMENTAL Sala 2 29  SI 


CCT Sala 1 (Aula 201) 29  SI 


CCT Sala 2 (Aula 202) 26  SI 


CCT Sala 3 25  SI 


CCT Sala 4 25  SI 


Instalaciones deportivas 


 
La UR cuenta con un Polideportivo Universitario gestionado por el Servicio de Actividades Deportivas 
en el que se pueden realizar diferentes actividades relacionadas con la mejora de la salud, la 
condición física, la expresión corporal y el auto-conocimiento personal, el deporte de competición 
universitario y federado. La Universidad entiende que se debe fomentar la Cultura Deportiva entre los 
miembros de la comunidad universitaria y colaborar en la formación integral de los estudiantes 
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universitarios ya que la actividad física y el deporte son complementos formativos adecuados para 
cultivar los hábitos de salud y comportamientos sociales positivos, además de aportar conocimientos 
sobre la educación física personal y sobre el deporte como fenómeno social. 
 
El Pabellón Polideportivo Universitario está situado al norte del campus, detrás del Edificio Científico 
Tecnológico, en el Paseo Prior nº 107. Es un nuevo espacio, moderno para la práctica del deporte. 
 
Consta de un recinto polideportivo cubierto de dos plantas (con pista deportiva, sala de musculación, 
sala de usos múltiples, aula, y en el exterior, pista de pádel, frontón adosado y rocódromo. 
 
Pista polideportiva 
Dimensiones: 29 x 45 m. 
Espacio útil deportivo: 1300 m2. 
Aforo: 380 asientos. 
Altura libre: 8 metros. 
 
Espacios auxiliares 
Vestíbulo (con taquillas individuales y para equipos). 
Vestuarios (para usuarios, técnicos y árbitros). 
Aseos adaptados para minusválidos 
Sala Fisioterapia. 
 
Sauna 
Sala de musculación 
Sala de usos múltiples  
 
Aula 
Para uso de cursos, seminarios y otras actividades. 
Capacidad con sillas: 40 personas. 
Capacidad como sala polivalente: 30 usuarios. 
Pavimento: parquet flotante. 
Equipación: video, televisión, retroproyector, pizarras. 
 


Mas información en la página web 


http://www.unirioja.es/servicios/sad/polideportivo/instalaciones.shtml 


Accesibilidad 


La Universidad de La Rioja dispone de un único Campus situado en la zona este de la ciudad de 
Logroño, con una superficie construida de unos 70.000 metros cuadrados. 


Se trata de un Campus urbano con acceso desde varias líneas de transporte urbano, todas ellas 
adaptadas, que lo comunican de manera satisfactoria con el resto de la ciudad. 


Durante el año 2006 se llevó a cabo un estudio de accesibilidad a cargo de la Asociación Logroño sin 
Barreras: “Guía de Accesibilidad de Logroño”, que, entre otros, comprendía el análisis de todos los 
edificios y Servicios del Campus de la Universidad de La Rioja; espacios comunes, aulas, despachos 
y puestos de atención a los usuarios. Se puede consultar la Guía actualizada en la dirección 
http://www.lsb-larioja.org/guiaaccesibilidad. 


Como resultado del citado estudio se concluyó que la mayoría de los espacios de uso público de la 
Universidad de La Rioja son accesibles (se ajustan a los requerimientos legales, funcionales y 
dimensiones que garantizan su utilización autónoma, con comodidad y seguridad, a cualquier 
persona, incluso a aquellas que tengan alguna limitación o disminución en su capacidad física o 
sensorial) o al menos casi todos ellos practicables (sin ajustarse a todos los requerimientos de 
accesibilidad, permiten una utilización autónoma por las personas con movilidad reducida o cualquier 
otra limitación funcional). Los reparos existentes están siendo subsanados progresivamente. 


cs
v:


 1
38


26
05


94
95


33
17


69
08


31
28


3







  
  
 Máster Universitario en Tecnologías Informáticas 
 


  


 6  


Entorno. Los itinerarios alrededor del Campus para el acceso a los edificios de la Universidad de La 
Rioja se encuentran adaptados; los elementos comunes de urbanización y el mobiliario urbano 
instalado en los recorridos son adaptados, todas las aceras disponen de una banda libre o peatonal 
suficiente y en el alcance con los pasos de peatones ser encuentran rebajadas y con texturas 
diferenciadas del pavimento (Pavimento Especial Señalizador). 


Existen plazas de aparcamiento público reservadas en las inmediaciones de todos los edificios de la 
Universidad de La Rioja. 


Los bordillos de los alcorques situados en los itinerarios públicos municipales no están adaptados 
encontrándose en la actualidad sin protecciones y sin enrasar con el pavimente, presentando 
desniveles de superficie. 


Edificios. Todos los edificios del Campus de la Universidad de La Rioja disponen de entradas 
accesibles o bien tienen habilitados accesos adaptados para alumnos con discapacidad motora. 


Los itinerarios dentro de las zonas comunes de los edificios son practicables, si bien pueden 
presentar obstáculos móviles. 


Aulas. Las aulas son accesibles, la mayoría de ellas con mobiliario móvil, permitiendo los 
desplazamientos por pasillos con un ancho de paso y área de maniobra suficiente para silla de 
ruedas. 


En dos edificios algunas aulas aún conservan mobiliario fijado a suelo con pasillos con ancho de paso 
no accesible. Se han acometido actuaciones en estos espacios cuando se ha necesitado por la 
presencia de alumnos con discapacidad motora. 


Tres de los edificios cuentan con estrados en alguna de sus aulas y éstos no son accesibles ni 
practicables, si bien en algunos edificios se dispone de pequeñas rampas móviles para facilitar su 
accesibilidad. 


Igualmente los estrados de los Salones de Actos de los edificios de Filologías y Politécnico, así como 
el Aula Magna y la Sala de Grados del edificio Quintiliano no son accesibles ni practicables, aunque el 
estrado de la Sala de Grados de Quintiliano cuenta con una rampa móvil que se puede colocar si 
fuera necesario. 


Se está trabajando en la búsqueda de soluciones a estos reparos a través de diferentes modelos de 
plataformas elevadoras y de modificación de la estructura del estrado en aquellos espacios que lo 
permiten. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de materiales y 
servicios en la Universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los 
mecanismos para su actualización 


Mantenimiento Integral de Edificios y Dependencias de la Universidad de La Rioja  


Estas actividades se desarrollan a través de un contrato de mantenimiento de Edificio y 
Dependencias de la UR.  


El objeto del contrato es fijar las condiciones necesarias para garantizar el mantenimiento técnico 
legal, preventivo y correctivo de las instalaciones, de los edificios y dependencias de la Universidad 
de La Rioja. 


Para el desarrollo de los trabajos, las empresa deberá  cumplir con lo objetivos. 
 Mantenimiento técnico legal: Consistente en la adecuación de los sistemas instalaciones y 


elementos constructivos para que se ajusten a lo estipulado en la normativa legal que sea de 
aplicación. 


 Mantenimiento preventivo: Consistente en la ejecución de las operaciones de inspección y 
revisión de los edificios e instalaciones así como la regulación y ajuste de éstas de forma 
periódica y sistematizada, con el objeto de minimizar las incidencias. 
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 Mantenimiento correctivo. Consiste en dos partes: por un lado la reparación de averías, 
patologías, deficiencias o anomalías que puedan producirse y, por otro lado, en la realización 
de modificaciones, ampliaciones o cambios de uso que se deriven de la conveniencia de 
mejoras operativas de las instalaciones  y locales considerados. 


 


Para la gestión del mantenimiento se emplea la aplicación informática que la Oficina Técnica de 
Obras e Infraestructuras (OTOI) de la Universidad tiene instalada en sus servidores centrales. 


La empresa adjudicataria se encargará bajo supervisión de la Ofician Técnica de los aspectos: 
 Tener actualizado mensualmente el inventario de las infraestructuras del campus 
 Realizar las modificaciones estructurales que se planifiquen desde la Oficina Técnica (OTOI). 
 Ejecutar mensualmente la planificación que se indique desde la Oficina Técnica. 


Para la ejecución de los trabajos de mantenimiento se dispondrá de:  
 Personal propio con plena dedicación.  


 Personal propio que de forma esporádica podrá intervenir en el caso de que se presenten 
incidencias o nuevas necesidades que así lo exijan. 


 Personal ajeno que la Adjudicataria podrá subcontratar en sectores especializados.  


 La empresa adjudicataria realizará sobre los elementos de las instalaciones de telegestión las 
verificaciones necesarias y con la frecuencia establecida desde la Oficina Técnica de Obras e 
Infraestructuras con el fin de comprobar su correcto funcionamiento. 


 Además de las operaciones de mantenimiento a realizar en las instalaciones de salubridad 
especificadas en el DB-HS del CTE, la empresa adjudicataria realizará como mínimo la 
limpieza de las redes de saneamiento con procedimientos especializados aceptados por la 
Oficina Técnica de Obras e Infraestructuras al menos una vez al año. 


Mantenimiento microinformático 


Ubicado en el edificio Rectorado existe una central de atención al usuario para cualquier duda, 
problema o consulta relacionada con el Servicio Informático. Será atendido por técnicos operadores 
de primer nivel que en el caso de que no puedan resolver la consulta, remitirán la incidencia a un 
equipo de técnicos especialistas multidisciplinar que cubre todas las necesidades informáticas del 
campus universitario agrupado en 3 áreas diferenciadas de soporte 


 Microinformática y Atención al Usuario. 
 Redes y Sistemas 
 Sistemas de información. 


El horario de atención al usuario es de lunes a viernes de 8 am a 8 pm. 


El acceso a soporte es posible mediante: 


 In situ en la central de asistencia 
 Telefónicamente 
 Formulario Web. 
 Correo electrónico 


Igualmente el equipo de técnicos informáticos de asistencia presencial in situ realizan un 
mantenimiento y revisión semanal de todos los equipos y cañones de vídeo de todas las salas 
informáticas de docencia. 


Existen adicionalmente servicios de soporte específicos: 


 Soporte a la titulación de Grado en  Ingeniería Informática: existe un equipo de técnicos 
multidisciplinar del SI a disposición de las necesidades específicas de dicha titulación. De 
dicho equipo hay una persona con dedicación preferente a este soporte. 


 Soporte a dispositivos multifunción de escaneo, copia e impresión. 
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 Soporte a laboratorios de ingenierías. 


 Soporte a administración de servidores en entornos Windows Server o Linux. 


 Gestión de Laboratorios Audiovisuales. 


Convenios de cooperación educativa para completar la formación  


La formación de los estudiantes se complementa con la realización de prácticas externas que les 
permite el contacto con la realidad empresarial, aplicar los conocimientos y la técnica adquiridos. Esto 
se regula mediante convenios con empresas y entidades para la realización de prácticas externas. En 
la siguiente página web de la Universidad de La Rioja se puede encontrar la información que se 
proporciona a través de este medio a estudiantes, empresas e instituciones:  


http://www.unirioja.es/servicios/sre/empleo_practicas/index.shtml 


Los profesores de las Áreas Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial y Lenguajes y 
Sistemas Informáticos, en el plano académico, y la Oficina de Orientación Profesional y Empleo, en el 
ámbito de la gestión, tienen una dilatada experiencia en la promoción de convenios para la realización 
de prácticas externas. De hecho la implantación de la asignatura Prácticas Externas, que es de 
carácter obligatorio, en el Grado en Ingeniería Informática se ha realizado con éxito, logrando una 
oferta suficiente y diversa. Además, ya se han realizado contactos dirigidos a la firma de convenios 
para realizar Prácticas Externas de este Máster en empresas de la Asociación de Empresas Riojanas 
de Tecnologías de la Información y la Comunicación (AERTIC) y en los Centros Tecnológicos de La 
Rioja. 


En la siguiente tabla se resume el número de empresas que han acogido alumnos en prácticas en los 
últimos cinco años y el número total de alumnos de las titulaciones que consideramos más vinculadas 
a este Máster (Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (113A), Licenciatura en Matemáticas 
(201B), Grado en Ingeniería Informática (801G) y Grado en Matemáticas (701G)).  


 
Curso académico Nº de empresas Nº de alumnos Titulaciones 


2009/2010 18 28 
113A 


201B 


2010/2011 15 27 
113A 


201B 


2011/2012 9 13 
113A 


201B 


2012/2013 25 48 
801G - 113A 


701G - 201B 


2013/2014 21 42 
801G 


701G 


Incluimos un listado de empresas que han solicitado, en los últimos 5 años, prácticas de estudiantes 
de las titulaciones de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (113A), Licenciatura en 
Matemáticas (201B), Grado en Ingeniería Informática (801G) y Grado en Matemáticas (701G): 


- 4IKIM COLLABORATION, S.L. 
- 89BITS ENTERTAINMENT STUDIO 
- ADR INFOR S.L. 
- ALQUILER DE FURGONETAS Y MINIBUSES S.L. 
- ALTADIS S.A.U. 
- ARNEDO & BELMONTE INGENIERIA E INNOVACION S.L. 
- ARSYS INTERNET, S.L. 
- ASOCIACIÓN CLUSTER FOOD+I 
- AYUNTAMIENTO DE HARO 
- BARRABES INTERNET SLU 
- CASARENT ALQUILERES, S.L. (GRUPO MAVYAL) 
- COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA (INSTITTUTO RIOJANO DE ESTADÍSTICA) 
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- CREATIVITIC INNOVA SL 
- DICAE RIOJA, S.L. 
- DIGI INTERNACIONAL SPAIN S.A.U. 
- EDUCALINE S.L. 
- EFICEN RESEARCH, S.L 
- ENCORE LAB S.L. 
- EQUIPOS MECANIZADOS, S.L. (EMESA) 
- ESIDEA GRUPO TECNOLÓGICO 
- FORMA T 
- FORMAVOLUCIÓN, S.L. 
- FSP-UGT 
- INGETEAM PANELES S.A.U. 
- INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTES, S.A. 
- J.I.G. INTERNET CONSULTING S.L. 
- JORGE COMI BARRIO 
- KAREN ELIZABETH SANCHEZ QUIÑONES 
- KNET COMUNICACIONES S.L. 
- LARIOJA.COM, SERVICIOS EN LA RED, S.A.U. 
- LOGIC SOLUCIONES SOFTWARE, S. L. 
- LOGICAL RIOJA, S.L. 
- MASSCOMM INNOVA, S. L. 
- MECANIZACIONES AERONÁUTICAS, S. A. 
- MUSICALIA 
- NETBRAIN MEDIA SOLUTIONS, S.L. 
- NEURONUP 
- NUEVA RIOJA, S.A 
- OFFICE SUPPLIES & TECHNOLOGIES DISTRIBUTIONS, S.L.U 
- OFI-CENTRO SERVICIOS Y FORMACIÓN, S.L. 
- PASCAL FORMACIÓN SLNE-PROYECTO JITT FORYOU 
- PLATAFORMA DE MEDIOS INTERACTIVOS S.L. 
- PRODIMEX GLOBAL,S.L 
- PROJECT INVERSIONES JOPAFX,S.L 
- PSICO 360 
- QUANTITAS ENERGY S. L. 
- RIAM INTELEARNIG LAB S.L. 
- RISOFT S.L 
- SCA - SOLUCIONES CIM AVANZADAS, S. L. 
- SISTEMAS DIGITALES DE INFORMÁTICA S.L. 
- SOLARIA ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE S.A. 
- SUMAINFO S.L. 
- SYSTEMFROST INGENIERÍA Y SERVICIOS SA 
- TIPSA S.L 
- TRISOCIAL SOCIAL-MEDIA,  S.L. 
- UNITED WINERIES, S.A.U. 
- UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
- VECTOR APLICACIONES INFORMÁTICAS, S.L. 


El 18 de junio de 2014, la Universidad de La Rioja y la Agrupación Empresarial Innovadora del sector 
TIC de La Rioja (AERTIC) suscribieron un convenio de colaboración entre ambas entidades, que se 
incluye al final de este anexo, por el que los estudiantes del Máster en Tecnologías Informáticas de la 
UR podrán realizar prácticas externas en empresas asociadas a AERTIC y cuyos beneficiarios serán 
estudiantes matriculados en la Universidad de La Rioja. Incluimos a continuación una lista de 
empresas asociadas a AERTIC. 


- ADR 
- ARSYS 
- ASI 24H 
- ASSISMAN 
- CMT 
- CREATIVITIC 
- DATALIA 
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- DIGI 
- DIGITAL RIOJA 
- DIMARTEL 
- DOYOURNET 
- EFICEN 
- EFRON 
- EMESA 
- ESCALA 
- FORMAVOLUCIÓN 
- FTTN 
- GESCOM 
- GET APP 
- GRUPO HIBERUS OSABA, S.L. 
- GRUPO OSABA 
- IBERDAT 
- IMOSA 
- INFORFÁCIL 
- INGENIA CONSULTORÍA 
- INYCOM 
- JIG 
- KNET 
- LEITMOTIV 
- LOGIC 
- LOGICAL RIOJA 
- LYL 
- MASSCOMM 
- MICRO RIOJA 
- NAI 
- NETBRAIN 
- NETSITE SERVICES 
- OFIMAR 
- OFYSER 
- OPC 
- QUANTITAS 
- RIAM 
- RIOJA TELECOM 
- SDI 
- SISTEMAS DE OFICINA RIOJA 
- SPA INFORMÁTICA RIOJA 
- SUMA INFO 
- TIPSA 
- TRIUNFOTEL 
- VECTOR 
- WAF 


Y proporcionamos un enlace al modelo de convenio de cooperación educativa 


http://www.unirioja.es/servicios/sre/empleo_practicas/modelos_convenios.shtml 
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Anexo 8.1 
Resultados Previstos 


Estimación de Valores Cuantitativos 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


TASA DE GRADUACIÓN 80%  5 


TASA DE ABANDONO 20%  5 


TASA DE EFICIENCIA 80%  5 
 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


Al tratarse de una titulación sin ningún precedente en la Universidad de La Rioja, no se incluyen datos 
comparativos. Las titulaciones más cercanas temáticamente en la Universidad de La Rioja son la 
titulación de primer ciclo Ingeniería Técnica en Informática de Gestión y el Grado en Ingeniería 
Informática, que sólo dispone de una primera promoción de egresados. En ambos casos se trata de 
titulaciones que no son de nivel de Máster, por lo que no parece apropiado realizar comparaciones 
con ellas. 


Se han tomado como referentes otras titulaciones de Máster de la Universidad de La Rioja 
recientemente verificadas, tanto pertenecientes a la misma rama de conocimiento (Máster en 
Ingeniería Industrial) como a otras (Máster en Acceso a la Abogacía, Máster en Musicología). 
También se han consultado otros Máster de Informática de nuestro entorno, como el de la 
Universidad de Zaragoza. A partir de los valores recogidos en dichos máster se ha realizado una 
estimación prudente dada la novedad que supone el Máster propuesto. 


 


Condicionantes a tener en cuenta 


Cualquier estimación de resultados debe tomar en consideración una serie de factores que pueden 
afectar a los objetivos que se establezcan: 


 Es necesario controlar el efecto sobre el indicador de eficiencia que puede tener el que los 
alumnos, buscando mejorar su currículo, se matriculen de más créditos de los que necesitan 
para obtener el título. 


 Es necesario controlar el efecto sobre los indicadores de los alumnos con dedicación a 
tiempo parcial. 


 No se esperan variaciones importantes en los resultados en los primeros años de 
implantación, en tanto el modelo de enseñanza vaya ajustándose. La mejora debería ser 
progresiva. 


 La mejora de resultados depende de forma crítica de la posibilidad de trabajar con grupos 
adaptados a las metodologías docentes y de evaluación.  


 Los resultados dependen de forma crítica de los niveles de entrada. 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
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Anexo 10.1 
Calendario de Implantación 


Cronograma de Implantación 
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10.1. Cronograma de implantación 


Dada la duración de los estudios, la implantación del plan se hará en un único curso, estando 
previsto su inicio en el curso 2015/2016, siempre y cuando se haya podido finalizar todo el proceso de 
verificación, aprobación de la implantación por parte de la comunidad autónoma y registro del título. 


 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
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No imprima este documento si no es necesario. Protejamos el Medio Ambiente.


UNIVERSIDAD DE LA RIOJA


Resolución nº° 712/2012, de 5 de junio de 2012, del Rector de la Universidad de La Rioja, por
la que se delegan competencias en los miembros del Equipo Rectoral


II.A.169


De conformidad con las atribuciones conferidas en el articulo 50 de los Estatutos de la Universidad de La Rioja y en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, este Rectorado resuelve:


Primero: Delegar en los Vicerrectores, en la Secretaria General y Responsable de Relaciones Institucionales e
Internacionales, así como en el Gerente, la competencia para negociar, elaborar y firmar cuantos convenios y acuerdos
afecten a sus respectivos ámbitos competenciales. No obstante, la negociación, elaboración y firma de aquellos convenios
que por su interés general o repercusiones económicas así lo aconsejen quedan reservados al Rector en su condición
de máxima autoridad académica y representativa de la Universidad de La Rioja.


Segundo: Delegar en el Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación Docente los siguientes actos
administrativos y resoluciones:


1. En materia de personal docente e investigador:


a) Toma de posesión o incorporación en plazas, destinos y puestos de trabajo.


b) Reconocimiento de servicios previos.


c) Reconocimiento de períodos de actividad docente a efectos del componente por méritos docentes del complemento
específico.


d) Reconocimiento de trienios.


e) Permisos, licencias y comisiones de servicio, excepto las que correspondan a los Directoresde Departamento.


f) Reducción de jornada.


g) Las diligencias de inscripción de actos registrables en el Registro Central de Personal, conforme al Reglamento
de dicho Registro, que, no encontrándose contenidas en los apartados anteriores, deriven de resoluciones de otros
órganos que tengan atribuida la competencia sobre el acto principal.


2. En materia de Planificación, la competencia para la solicitud de verificación de Planes de Estudio a la ANECA.


Tercero: Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento los siguientes actos y
resoluciones:


1. La autorización de los proyectos y ayudas a la investigación.


2. La autorización y solicitud de inscripción o registro de patentes y prototipos derivados de la investigación.


3. La formalización de contratos de edición y coedición de publicaciones.


Cuarto: Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo la presentación, en nombre de la Universidad de La
Rioja, de las siguientes solicitudes:


1. Solicitud de autorización de uso e instalaciones deportivas y de uso material deportivo.


2. Solicitud de subvenciones relacionadas con el ámbito del Deporte Universitario.


3. Solicitud de permisos, licencias, colaboraciones y medios necesarios para la organización de actos deportivos.


4. Comunicaciones o notificaciones de mero trámite que afecten al ámbito competencial del Vicerrectorado.


Quinto: Delegar en el Gerente los siguientes actos administrativos y resoluciones:


1. Respecto al Personal de Administración y Servicios:


a) Toma de posesión o incorporación en plazas, destinos y puestos de trabajo.


b) Reconocimiento de servicios previos.


c) Permisos, licencias y comisiones de servicio.


d) Reducción de jornada.


e) Las diligencias de inscripción de actos registrables en el Registro Central de Personal, conforme al Reglamento
de dicho Registro, que, no encontrándose contenidas en los apartados anteriores, deriven de resoluciones de otros
órganos que tengan atribuida la competencia sobre el acto principal.


2. La autorización del gasto y ordenación del pago conforme al presupuesto de la Universidad.


3. Declarar la prescripción, anulación, o liquidación de deudas en los términos previstos en los Presupuestos anuales
de la Universidad.


Sexto: La presente Resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias que se hubiese efectuado con
anterioridad en estos mismos órganos.


Séptimo: La presente delegación de atribuciones no impedirá la posibilidad del Rector de avocar para sí el cs
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conocimiento y resolución de las mismas.


Octavo: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.


Logroño, 5 de junio de 2012.- El Rector, José Arnáez Vadillo.


B. Oposiciones y Concursos
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA


Resolución número 560, de 15 de junio de 2012, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados de la fase de oposición y concurso
de las pruebas selectivas para la provisión de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de
Administración General (F.02/11)


II.B.85


Vista:


La propuesta de 6 de junio de 2012 formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión
de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de Administración General (F.02/11), con arreglo a lo previsto en la Base 8.2
de la Orden 25/2011, de 5 de septiembre, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, por la que se convocan
las referidas pruebas selectivas (Boletín Oficial de La Rioja de 19 de septiembre).


Esta Dirección General de la Función Pública, en uso de las facultades conferidas, resuelve:


Primero.- Hacer pública la relación definitiva de aprobados de la fase de oposición y concurso de las pruebas selectivas
para la provisión de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de Administración General (F.02/11), que figura como Anexo
a la presente Resolución.


Segundo.- Los aspirantes incluidos en la relación definitiva de aprobados deberán presentar en el plazo de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución, en las Oficinas de Atención al
Ciudadano del Gobierno de La Rioja, sitas en calle Capitán Cortés, 1 de Logroño; calle Sagasta, 16 A de Torrecilla en
Cameros; Avenida de La Rioja, 6 de Cervera del Río Alhama; calle Juan Ramón Jiménez, 2 de Haro; Plaza de España,
5 de Nájera; Avenida Eliseo Lerena, nº 24 de Arnedo, calle Sor María de Leiva, nº 14-16 de Santo Domingo de la Calzada
y Plaza de Europa, 7-8-9 de Calahorra, o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sus Organismos
Públicos, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 9 de la citada orden de convocatoria, la siguiente documentación:


a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo similar para extranjeros.


b) Fotocopia del Documento de Afiliación al Sistema de la Seguridad Social en caso de ser titular del mismo.


c) Fotocopia compulsada del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o del
documento acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del título o, en su caso, certificación académica
acreditativa de haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención de cualquier
título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre que este
primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos. En el caso de titulación extranjera, fotocopia compulsada
de la credencial que acredite su homologación.


d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas o de órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
inhabilitado para empleos o cargos públicos. En el caso de aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración
jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso al
empleo público.


e) Certificado médico expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de la
Función Pública, c/ General Sanjurjo, nº 2. A estos efectos, los aspirantes seleccionados deberán personarse en dicho
Servicio en la fecha y hora que se les comunique para la realización del correspondiente reconocimiento, remitiéndose
de oficio la certificación señalada.


f) En el caso de los aspirantes con discapacidad, certificación de los órganos competentes en materia de Servicios
Sociales que acredite el reconocimiento del grado de minusvalía, así como certificación de dichos órganos o del citado
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales,acreditativa de la compatibilidad para el ejercicio de las funciones
correspondientes a las plazas convocadas.


Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de La Rioja no precisarán aportar aquellos documentos señalados en el punto anterior que
fueron ya presentados para obtener tal condición.


Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en los apartados anteriores,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en derecho. cs
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